
RESUMEN 

Al contr'!.rio de los supuestos Hbera/es, la experiencia de la in­
tr?ducclOn de la competencia en las industrias eléctricas britá­
nica y ~Ioruega, demuestra la necesidad del fortalecimiento de 
la funclo.n reglan;entaria con relación a la estructura monopolis­
ta ante,!,?r. A mas de .las nuevas funciones de control del juego 
competitivo, I~s funCiones antiguas de control del monopoHo 
n~,tural, por ejempl,? control de inversiones, de precios, protec­
clan de I?s c?nsumidores, han de ser reconfiguradas. Además, 
la expenencla muestra que nuevas reglas, muy próximas a las 
no,,!'as de un se.ryício público, se definen por aprendizajes su­
cesIvos. La funclon de la coordinación de largo plazo, anterior­
m~nt~ ~ cargo ~e las empresas eléctricas y /os reguladores, en 
pnncll!'o .n? esta garantizada. La interpretación discrecional de 
los prmclplos competHivos por el regulador le permite mantener 
u~, cuadro de incitaciones mínimas para invertir en la produc­
clan del sect?r. A mas de lo anterior, los gobiernos, que se pri­
van de medios para actuar directamente por la liberalización 
del sector, conservan una capacidad de acción indirecta sobre 
todo para adelantar objetivos de política ambiental. ' 

* 	 Tomado de Revue de l'Énergie, No 477, Abril-Mayo, 1996, pp. 225-237. 

~raducción C~rlos Guillermo Alvarez, Departamento de Economía Universidad 
NaCional, Medellin. ' 

•• Director del Institut d'economie et politique energetique (lEPE). Grenoble. 

ABSTRAeT 

On the contrary of the supposed liberals, the competence 
introduction experience in the British and Norwegian industries, 
shows the necesslyregulations fundían strengthening wlh re/atían 
to the previons monopolist structure. In addition to the new 
competitive game control functions, the oId control functíons of 
the natural nonopoly, for example; investment control, prices con­
trol, consumens protection, should be reshaped. Besides, the 
experience shows that new rules, very near pub/íc services 
regulatlons, are defíned by consecutive learning. The long term 
coordination functíon, previously in charge of e/ect rical companies 
and the regulators in not guaranteed at first. The discretíonary 
interpretatíon ofthe competitive principies bythe regulator permits 
it to maintain a mínimum incitement scene to invest in the 
production sector. In addition to the abovementíoned, the 
governments that abstain from means to act directy for the sector 
/íberalism, conserve an indirecf actían capacity, above aRto speed 
un environmental po/itic objetives. 

La introducción de la compe­La introducción más o menos 
tencia sería el mejor método para radical de la competencia en una 
garantizar el respeto del interés industria eléctrica implica des­
de los consumidores en términosvertebrar la reglamentación tradi­
de precio y de calidad del servi­cional de los monopolios eléctri­
cio. La privatización y la creación cos integrados. Necesita la refun­
de una autoridad reglamentaria in­dación del cuadro reglamentario 
dependiente tendrían como resul­existente y cuestiona ampliamen­
tado el debilitamiento de la in­te las posibilidades gubernamen­
fluencia de las políticas guberna­tales de proseguir objetivos de 


política energética, industrial Y mentales en el sector. 


tecnológica apoyándose en las Pero en los hechos, la intro­

industrias eléctricas(1). Teórica­ ducción de experiencias de libe­
mente la introducción de la com­ ralización en Europa, no ha con­
petencia debe limitar el papel del ducido tan simplemente al reem­
regulador al papel de supervisor plazo de la reglamentación por la 
y controlador del respeto de las competencia.
reglas competitivas y a la regla­

La autoridad reglamentarié mentación de las actividades que 
debe multiplicar sus intervencio· siguen siendo un monopolio na­
nes para acompañar la transición tural. 
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to the prellÍons monopoHst structure. In addition to the new 
competitíve game control functions, the oId control functions of 
the natura/ nonopoly, forexample; investment control, prices con­
trol, consumens protection, shou/d be reshaped. Besides, the 
experience shows that new rules, very near public services 
regulations, are defined by consecutive leamíng. The long term 
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and the regulators in not guaranteed at first. The discretionary 
ínterpretatíon ofthe competitive principies bythe regulator permits 
it to maintain a mínimum incitement scene to invest in the 
production sector. In addition to the abovementioned, the 
govemments that abstain from means to act directy for the sector 
Hberalism, conserve an indirect action capacity, abo ve all to speed 
un environmental polítíc objetives. 

La introducción más o menos 
radical de la competencia en una 
industria eléctrica implica des­
vertebrar la reglamentación tradi­
cional de los monopolios eléctri­
cos integrados. Necesita la refun­
dación del cuadro reglamentario 
existente y cuestiona ampliamen­
te las posibilidades gubernamen­
tales de proseguir objetivos de 
política energética, industrial y 
tecnológica apoyándose en las 
. d t' l' t· (1),. •.In us nas e ec ricas . I eonca­
mente la introducción de la com­
petencia debe limitar el papel del 
regulador al papel de supervisor 
y controlador del respeto de las 
reglas competitivas ya la regla­
mentación de las actividades que 
siguen siendo un monopolio na­
tural. 

La introducción de la compe­
tencia sería el mejor método para 
garantizar el respeto del interés 
de los consumidores en términos 
de precio y de calidad del servi­
cio. La privatización y la creación 
de una autoridad reglamentaria in­
dependiente tendrían como resul­
tado el debilitamiento de la in­
fluencia de las políticas guberna­
mentales en el sector. 

Pero en los hechos, la intro­
ducción de experiencias de libe­
ralización en Europa, no ha con­
ducido tan simplemente al reem­
plazo de la reglamentación por la 
competencia. 

La autoridad reglamentaria 
debe multiplicar sus intervencio­
nes para acompañar la transición, 
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necesariamente larga, mejorar el 
juego de las fuerzas competitivas 
obstaculizadas por posiciones do­
minantes, proteger los consumi­
dores cautivos, etc., por otro lado 
el gobierno no encuentra espon­
táneamente su lugar aliado del 
regulador para imponer los obje­
tivos de política que pueda tener. 

Cada modelo competitivo 
-acceso de terceros a la red (ATR) 
con mantenimiento de la integra­
ción vertical, competencia con 
desintegración completa y crea­
ción de una bolsa- implica una 
necesidad más o menos impor­
tante de reglamentación, según 
la coherencia del conjunto de nue­
vas reglas y las restricciones im­
puestas por el tipo de transición 
escogida: protección de ciertos 
procedimientos de producción 
(térmica a carbón, nuclear, reno­
vables), mantenimiento de un 
segmento cautivo, etc. 

Por ejemplo, la selección de 
una desintegración brutal permi­
te resolver el espinoso problema 
de los "costos perdidos" (stranded 
costs) en el caso de la introduc­
ción del ATR en los sistemas in­
tegrados verticalmente (2); se evi­
ta de esta manera la implantación 
de una reglamentación muy exi­
gente en infoonación para contro­
lar la posición dominante del pro­
ductor-transportador en una de­
terminada zona de suministro; 
permite también simplificar radi­
calmente el asunto de la defini­

ción del precio del transporte, y 
otros elementos puestos en relie­
ve en el debate europeo (De PaoJi 
et Finon, 1993) y que se han des­
tacado en los debates sobre la re­
forma califomiana (CPUC, 1995). 

Este artículo enfocará el aná­
lisis sobre las dos experiencias 
europeas de liberalización que 
efectuaron una desintegración 
vertical (Gran Bretaña y Norue­
ga). Su examen permite precisar 
los contornos del nuevo papel del 
regulador y el Gobierno en las in­
dustrias eléctricas liberalizadas 
con relación a: 

* el control de la acción de la 
competencia, 

* a las exigencias mínimas del 
servicio público, 

* a la capacidad del modelo 
competitivo para garantizar un de­
sarrollo adaptado de la oferta, 

* a las misiones del interés 

general tales como la seguridad 

del aprovisionamiento energético 

y la protección del ambiente. 


1. LA RECONFIGURACiÓN 
DE LAS FUNCIONES 
REGLAMENTARIAS 

CLÁSICAS 

Las funciones tradicionales del 
regulador de los monopolios de 
servicios públicos -control de los 
precios (en nivel y estructura), de 
las decisiones de inversión- se 

supone que se reemplazan por los 
incentivos creados por el juego 
competitivo. La competencia se 
supone que incita a los distribui­
dores a buscar los aprovisio­
namientos más baratos, lo que 
debe repercutir en los precios 

'd (3) P Ipara los consuml ores . ero a 
naturaleza de monopolio natural 
de las redes de transporte y de 
distribución. y el control del buen 
ejercicio de juego de las fuerzas 
del mercado necesitan la presen­
cia de una autoridad reglamenta­
ria. En los hechos esta autoridad 
tomó una importancia mucho 

más grande que el regulador del 
sistema monopolista anterior por 
dos razones: 

-las numerosas restricciones 
alrededor del ejercicio de la com­
petencia durante una fase de tran­
sición, especialmente con el man­
tenimiento de un segmento cau­
tivo y la protección temporal de 
ciertas filiales de producción, 

-lacomplejidad de funciona­
miento del mercado que necesi­
ta formalizar numerosas reglas y 
proceder a efectuar ajustes fren­
te a los disfuncionamientos no 
previstos. 

La liberalización de IlIlndUllfrla eléctrica británica 

Después de la reforma de la industria británica votada por el 
parlamento en 1989, la estructura de esta industria en Inglaterra y 
el Pals de Gales se caracteriza principalmente por: 

* la fragmentación de la producción en dos o tres empresas 
(National Power, Power Gen Nuclear E/ectric) rodeadas por una 
docena de productores en virtud de la supresión de las barreras a 
la entrada, 

*una red de transporte separada, 

*/a presencia de una docena de distribuidores regionales, 

*/a existencia de una bolsa de compradores y vendedores que 
orpaniza las transacciones de corto plazo sobre una base multilateral 
para simularun mercado donde se define la entrada de las centra­
les día a día; este mercado se acompaña por un sistema de con­
tratos bilaterales para la cobertura de riesgos ("contracts far 
differencej, 

* el acceso libre de los consumidores a la red de los distribuido- ! 

res (hasta un límite de 100kw), 

* la privatización en dos etapas del capital de las empresas, 

* la existencia de una autoridad independiente de la regulación 
(OFFER). 
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1. 	La reglamentación de los 
eslabones en el monopolio 
natural 

De hecho la reglamentación de 
los precios comprende no sólo los 
eslabones de transporte y distri­
bución sino igualmente los pre­
cios del segmento del mercado 
cautivo. 

En este segmento donde los 
distribuidores continúan como un 
monopolio, conviene controlar a 
los que buscan el suministro al 
costo mínimo para el aprovisio­
namiento de los consumidores 
cautivos y limitarles los beneficios 
hasta un nivel razonable. Las fór­
mulas de cálculo del precio de la 
electricidad en este segmento 
cautivo agregan los precios regu­
lados del transporte y la distribu­
ción a los costos de aprovisiona­
miento del distríbuidorcorrespon­
dientes a la cantidad entregada 
en este segmento. 

Las fórmulas para el precio del 
transporte o de la distribución 
pueden ser del tipo "cost plus"* 
con una tasa de ganancia garan­
tizada. como en Noruega (Moen, 
1995) o del tipo incitativo "price 
cap" (RPI-X, donde RPI es la tasa 
de inflación y X la tasa de aumen­
to de la productividad)·* con un 
objetivo de baja de los precios en 
un período determinado (cuatro 
años) como se implementa en 
Gran Bretaña. "La explotación de 
yacimientos de productividad" en 
la distribución aparece especta­
cular en Gran Bretaña gracias al 
incentivo de la renta "informacio­
nal" facilitada por el "price cap", 
como lo muestran los beneficios 
notables realizado por las REC 
(Regional Electricity Companies) 
entre 1991 y 1994. No sucede lo 
mismo con los distribuidores no­
ruegos que no tienen incitaciones 
con la regulación del precio tipo 
"cost plus". 

La liberalización de la industria eléctrica noruega 

La experiencia noruega, bastante menos conocida que la británica 
empezó en 1.991. Es una reforma bastante radical, en una estructur~ 
que f!ra relatlVa.mente fragmentada con 60 empresas en el sector pro­
dl:',ctlvo (y ~a ,,!lfad. de los grandes productores están vinculados tam­
bien a la dlstnbuclón) y 230 en fJl s~ctor de la distribución (la mayoría 
de los grandes productores estan vinculados a la distribución). Los de­
re.c~?s de propiedad predominantemente públicos (Estado central, mu­
niCipiOS) no se tocaron por la reforma. 

Las características principales de la reforma fueron: 
• La separación del transporte-despacho con la creación de una 

nueva empresa (Sttanett) que actúa como "transportador común". 
* El ~cceso a la red de los distribuidores abierto para todos los 

consumidores. 
. *!a creación de un mercado mayorista con tres componentes: uno 

diariO, uno semanal y un mercado sobre las reservas de potencia. 

En materia de transporte, las 
reglas del cálculo de las tarifas se 
definen sobre la base de un cos­
to debidamente diferenciado se­
gún los nodos de salida del siste­

(4) 	 L' rtma de transporte . o Impo an­
te es tener reglas de cálculo trans­
parentes. sobre todo cuando la 
heterogeneidad del enmallado de 
la red implica una diferenciación 
importante de los precios según 
los puntos de entrada a la red y la 

adición de un elemento regional 

al precio que se podría activar en 

caso de cuellos de botella locales 

como en Noruega. 


Los precios de distribución son 
homogéneos en el tenitorio de un 
distribuidor al nível de un sumi­
nistro idéntico. Ahora, habida 
cuenta del importante potencial 
de reducción de costos que se 
pude explotar muy rápidamente 
en caso de privatización Yde una 
introducción conjunta de la com­
petencia , el "contrato reglamen­
tario" inicial con los distribuidores 
no puede ser rígido, para permitir 
a los consumidores benefICiarse 
rápidamente de los progresos en 
la productividad. Es necesario 
adoptar posibilidades de revisión 
del contrato si se desea evitar la 
captura de una fuerte renta en 
beneficio de los accionistas como 
fue el caso de la Gran Bretaña 
entre 1991 Y 1994 (Helm, 1994). 
El problema no se presentó en 
Noruega en la medida en que no 
se presentó una privatización en 
la distribución, lo que se tradujo 

en el mantenimiento de empleos 
y en la ausencia de una baja de 
costos. 

2. El control competitivo 

En un sistema eléctrico libe­

ralizado. el regulador tiene. en 

primer lugar. una función de co­

dificación y adaptación de las re­

gias del juego competitivo. Mu­

chos aspectos de la coordinación 

de corto plazo. que se efectuaban 

de manera espontánea en los me­
nopolios integrados o incluso por 
una cooperación más formal en 
estructuras descentralizadas, pe­
ro no competitivas (España, Ho­
landa, Dinamarca) deben ser aho­
ra formalizadas Ycodificadas de 
manera muy detallada Ytranspa­
rente. 

Una gran parte de esta tarea 
de formalización se puede dele­
gar en el conjunto de agentes 
creado en el proceso de desinte­
gración, de tal manera que se de­
finan las reglas que regirán las 
transacciones decorto plazo, co­
mo sucede en Gran Bretaña. El 
conjunto puede delegar después 
el manejo de las transacciones 
multilaterales ya codifICadas a la 
empresa de transporte. como ha 
sido el caso en Noruega (Gla­
chant. 1995). El papel del regu­
lador es vigilar la equidad de las 
reglas competitivas definidas a 
propósito de los diferentes tipos 
de operadores. especialmente con 
referencia a los resultados de su 
aplicación. 
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transacciones decorto plazo, ca­
mo sucede en Gran Bretaña. El 
conjunto puede delegar después 
el manejo de las transacciones 
multilaterales ya codifICadas a la 
empresa de transporte. como ha 
sido el caso en Noruega (Gla­
chant, 1995). El papel del regu­
lador es vigilar la equidad de las 
reglas competitivas definid~s a 
propósito de los diferentes tipOS 
de operadores, especialmente con 
referencia a los resultados de su 
aplicación. 

----------------~~--------------

1. La reglamentación de los 
eslabones en el monopolio 
natural 

De hecho la reglamentación de 
los precios comprende no sólo los 
eslabones de transporte y distri­
bución sino igualmente los pre­
cios del segmento del mercado 
cautivo. 

En este segmento donde los 
distribuidores continúan como un 
monopolio. conviene controlar a 
los que buscan el suministro al 
costo mínimo para el aprovisio­
namiento de los consumidores 
cautivos y limitarles los beneficios 
hasta un nivel razonable. Las fór­
mulas de cálculo del precio de la 
electricidad en este segmento 
cautivo agregan los precios regu­
lados del transporte y la distribu­
ción a los costos de aprovisiona­
miento del distribuidor correspon­
dientes a la cantidad entregada 
en este segmento. 

Las fórmulas para el precio del 
transporte o de la distribución 
pueden ser del tipo "cost plus"* 
con una tasa de ganancia garan­
tizada, como en Noruega (Moen. 
1995) o del tipo incitativo "price 
cap" (RPI-X. donde RPI es la tasa 
de inflación y X la tasa de aumen­
to de la productividad)** con un 
objetivo de baja de los precios en 
un período determinado (cuatro 
años) como se implementa en 
Gran Bretaña. "La explotación de 
yacimientos de productividad" en 
la distribución aparece especta­
cular en Gran Bretaña gracias al 
incentivo de la renta "informacio­
nal" facilitada por el "price cap", 
como lo muestran los beneficios 
notables realizado por las REC 
(Regional Electricity Companies) 
entre 1991 y 1994. No sucede lo 
mismo con los distribuidores no­
ruegos que no tienen incitaciones 
con la regulación del precio tipo 
"cost plus". 

La liberalización de la industria eléctrica noruega 

La experiencia noruega, bastante menos conocida que la británica 
empezó en 1.991. Es una reforma bastante radical, en una estructur~ 
que t!!ra relatlv~mente fragmentada con 60 empresas en el sector pro­
d,!ptNo (y ~a ,,!Itad, !ie los grandes productores están vinculados tam­
bIen a la dlstnbuclon) y 230 en ~I s~ctor de la distn.bución (la mayoría 
de los grandes productores estan Vinculados a la dIstribución). Los de­
re.c~C?S de propIedad predominantemente públicos (Estado central, mu­
nlClplOS) no se tocaron por la reforma. 

Las características principales de la reforma fueron: 
* La separación del transporte-despacho con la creación de una 

nueva empresa (Sttanett) que actúa como "transportador común". 
* El ~cceso a la red de los distribuidores abierto para todos los 

consumIdores. 
. *!a creación de un mercado mayorista con tres componentes: uno 

dlano, uno semanal y un mercado sobre las reservas de potencia. 
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Por otro lado, el regulador fa­
cilita y controla el acceso (entre­
ga las licencias para producción, 
transporte y distribución) para for­
talecer las fuerzas competitivas; 
procura igualmente limitar las 
posiciones dominantes y su abu­
so, La experiencia demuestra 
que, desde este punto de vista, 
el buen funcionamiento competi­
tivo del mercado esta ligado con 
frecuencia a la estructuración ini­
cial del sistema, En efecto: 

* La separación orgánica del 
transporte y la producción facilita 
la transparencia de los costos y 
la equidad en el acceso a la red. 
El régimen del ATR, que preser­
va la integración vertical, sin una 
separación vertical orgánica, ge­
nera una gran necesidad de re­
glamentaciones para crear con­
diciones equitativas de competen­
cia evitando discriminación sobre 
las condiciones del transporte y. 
más generalmente, el abuso de 
posiciones dominantes del pro­
ductor-transportador en el seg­
mento competitivo del mercado. 
En Gran Bretaña y Noruega don­
de el transporte esta separado de 
los otros dos eslabones, el pro­
blema de la discriminación se ha 
reportado sólo al nivel de la dis­
tribución donde los usuarios de la 
red son también vendedores de 
electricidad, La respuesta se hace 
entonces a nivel de la contabili ­
dad separada de las funciones de 
distribución y venta yen la defini­
ción reglamentada del precio de 
d' 	t 'b ,. (5)

IS n UClon . 

* La existencia de un número 
importante de productores limita 
los riesgos de colusión tácita en 
el conjunto de productores por 
medio de anuncios sobre el mer­
cado diario y las estrategias suti­
les de orientación al alza de los 
precios a largo plazo. (Una estra­
tegia de este tipo puede, por 
ejemplo, tomar la forma de deci­
siones sobre el desmantelamiento 
de equipos para limitar al míni­
mo las reservas del sistema glo­
bal y provoca alzas de precios en 
el conjunto del sector* ). En Gran 
Bretaña, ante la colusión tácita de 
los dos mayores productores que 
controlan el 60% de la capacidad 
de producción, el regulador inter­
vino en 1994 para imponer una 
limitación en el precio medio pro­
puesto al conjunto de producto­
res o bolsa por dos años, (al nivel 
de 2,4-2,55 p/kw/h), en tanto que 
la competencia se encargaba de 
evitar toda intervención en el seg­
mento de la producción. De igual 
manera se le impuso la obligación 
de vender un 15% de su capaci­
dad instalada. 

* La prohibición o limitación 
drástica de la integración distri­
bución-producción preserva la in­
tensidad de las fuerzas competi­
tivas y permite evitar el desarro­
llo de capacidades excesivas, ha­
bida cuenta de la imposibilidad de 
transferir los riesgos sobre el seg­
mento del mercado que perma­
nece cautivo. Ahora, en la prácti­
ca, la realidad no es tan simple, 

En Noruega el regulador no ha 
buscado una separación radical 
entre distribución y producción 
para limitar los riesgos en los ope­
radores (Middrun. 1995), pero re­
chaza cualquier toma nueva de 
control de los distribuidores por 
los productores o vice.v~rs~. En 
Gran Bretaña, para prIVIlegiar el 
objetivo de aumentar las capaci­
dades de producción por fuera de 
los productores domina~te~, ~I 
regulador permite a los dlstnbUl­
dores volverse productores hasta 

(6) b" Iun límite del 15% . Tam len e 
regulador se opone al control de 
distribuidores (Midland, Southem 
Electric) por productores domi­
nantes. 

Tal control del juego competiti­
vo se ejerce día a día por la auto­
ridad reglamentaria del sistema 
eléctrico. La misma autoridad pue­
de ejercer su control de '~ co~­
petencia ordenando investigacio­
nes detalladas en caso de proble­
mas juzgados estructurales. 

11. 	LAS EXIGENCIA~ MíNIMAS 
DEL SERVICIO PUBLICO 

Los partidarios del model? tr~­
dicional consideran que el ejercI­
cio de la competencia le da la 
espalda al interés económico ge­
neral. 

En la controversia europea, la 
línea principal de defensa de los 

monopolios eléctricos e~ I~ de!e~­
sa de la norma de "serviCIO publi­
co", sabiendo que una de las no~­
mas del tratado (art. 90.2) permi­
te a un Estado preservar un mo­
nopolio de servicio públic~ si la 
competencia impide cumphr s~f 
"misiones del interés general" , 
Más allá de las diferencias de 
aceptación jurídica y social entre 
países europeos, la norma de ser­
vicio público en el modelo mono­

polista se define pr~nc~p~lme~t~ 
alrededor de tres pnnclplos mml­
mas: 

-La obligación de conexión 
(principio de universalidad), 

-Laobligación de suministro, 

-La igualdad de tratamiento, 
que cubre tanto la a~sencia de 
prácticas discriminatonas ~mo la 
equidad regional por mediO ~e la 
perecuación geográfica de tanfas. 

En el modeb monopolista, don­
de se permite la organización de 
subvenciones cruzadas para res­
petar estos principios, el último se 
aplica sea a escala de zonas cu­
biertas porcompañías o a escala 
del país con un fondo de compen­
sación entre empresas cuando son 
varias. El principio de igualdad ,se 
traduce por el control de las p~ac­
ticas discriminatorias y la aplica­
ción de precios idénticos que r~­
flejen los costos reales de sumi­
nistro a entregas parecidas, antes 
de la compensación por las dife­
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Por otro lado, el regulador fa­
cilita y controla el acceso (entre­
ga las licencias para producción, 
transporte Y distribución) para for­
talecer las fuerzas competitivas; 
procura igualmente limitar las 
posiciones dominantes y su abu­
so. La experiencia demuestra 
que, desde este punto de vista, 
el buen funcionamiento competi ­
tivo del mercado esta ligado con 
frecuencia a la estructuración ini­
cial del sistema. En efecto: 

* La separación orgánica del 
transporte y la producción facilita 
la transparencia de los costos y 
la equidad en el acceso a la red. 
El régimen del ATR, que preser­
va la integración vertical, sin una 
separación vertical orgánica, ge­
nera una gran necesidad de re­
glamentaciones para crear con­

diciones equitativas de competen­

cia evitando discriminación sobre 

las condiciones del transporte y, 

más generalmente, el abuso de 

posiciones dominantes del pro­

ductor-transportador en el seg­

mento competitivo del mercado. 

En Gran Bretaña y Noruega don­

de el transporte esta separado de 

los otros dos eslabones, el pro­
blema de la discriminación se ha 
reportado sólo al nivel de la dis­
tribución donde los usuarios de la 
red son también vendedores de 
electricidad. La respuesta se hace 
entonces a nivel de la contabili ­
dad separada de las funciones de 
distribución y venta y en la defin i­
ción reglamentada del precio de 

· t'b " (5)dIS n uClon . 

* La existencia de un número 
importante de productores limita 
los riesgos de colusión tácita en 
el conjunto de productores por 
medio de anuncios sobre el mer­
cado diario y las estrategias suti­
les de orientación al alza de los 
precios a largo plazo. (Una estra­
tegia de este tipo puede, por 
ejemplo, tomar la forma de deci­
siones sobre el desmantelamiento 
de equipos para limitar al míni­
mo las reservas del sistema glo­
bal y provoca alzas de precios en 
el conjunto del sector* ). En Gran 
Bretaña, ante la colusión tácita de 
los dos mayores productores que 
controlan el 60% de la capacidad 
de producción, el regulador inter­
vino en 1994 para imponer una 
limitación en el precio medio pro­
puesto al conjunto de producto­
res o bolsa por dos años, (al nivel 
de 2,4-2,55 p/kw/h), en tanto que 
la competencia se encargaba de 
evitar toda intervención en el seg­
mento de la producción. De igual 

manera se le impuso la obligación 

de vender un 15% de su capaci­

dad instalada. 


* La prohibición o limitación 
drástica de la integración distri­
bución-producción preserva la in­
tensidad de las fuerzas competi­
tivas y permite evitar el desarro­
llo de capacidades excesivas, ha­
bida cuenta de la imposibilidad de 
transferir los riesgos sobre el seg­
mento del mercado que perma­
nece cautivo. Ahora, en la prácti­
ca, la realidad no es tan simple. 

En Noruega el regulador no ha 
buscado una separación radical 
entre distribución y producción 
para limitar los riesgos en los ope­
radores (Middrun, 1995), pero re­
chaza cualquier toma nueva de 
control de los distribuidores por 
los productores o viceversa. En 
Gran Bretaña, para privilegiar el 
objetivo de aumentar las capaci­
dades de producción por fuera de 
los productores dominantes, el 
regulador permite a los distribui­
dores volverse productores hasta 

(6) b" Iun límite del 15% . Tam len e 
regulador se opone al control de 
distribuidores (Midland, Southem 
Electric) por productores domi­
nantes. 

Tal control del juego competiti­
vo se ejerce día a día por la auto­
ridad reglamentaria del sistema 
eléctrico. La misma autoridad pue­
de ejercer su control de la com­
petencia ordenando investigacio­
nes detalladas en caso de proble­
mas juzgados estructurales. 

11 LAS EXIGENCIAS MíNIMAS 
. DEL SERVICIO PÚBLICO 

Los partidarios del modelo tra­
dicional consideran que el ejerci­
cio de la competencia le da la 
espalda al interés económico ge­
neral. 

En la controversia europea, la 
línea principal de defensa de los 

monopolios eléctricos es la defen­
sa de la nonna de "servicio públi­
co", sabiendo que una de las no~­
mas del tratado (art. 90.2) permi­
te a un Estado preservar un mo­
nopolio de servicio público si la 
competencia impide cumplir sus 

., 1,,(7)
"misiones del ¡nteres genera 
Más allá de las diferencias de 
aceptación jurídica y social entre 
países europeos,lanonnade ser­
vicio público en el modelo mono­
polista se define principalmente 
alrededor de tres principios míni­
mos: 

-La obligación de conexión 
(principio de universalidad), 

-La obligación de suministro, 

-La igualdad de tratamiento, 
que cubre tanto la ausencia de 
prácticas discriminatorias como la 
equidad regional por medio de la 
perecuación geográfica de tarifas. 

En el modelo monopolista, don­
de se permite la organización de 
subvenciones cruzadas para res­
petar estos principios. el último se 
aplica sea a escala de zonas cu­
biertas por compañías o a escala 
del país con un fondo de compen­
sación entre empresas cuando son 
varias. El principio de igualdad se 
traduce por el control de las prác­
ticas discriminatorias y la aplica­
ción de precios idénticos que re­
flejen los costos reales de sumi­
nistro a entregas parecidas. antes 
de la compensación por las dife­
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rencias del costo de distribución. 
En el pasado, la voluntad de equi­
librio social entre zonas urbanas y 
rurales se traducía igualmente en 
programas de electrifteación rural 
financiados en gran parte por las 
subvenciones cruzadas de los in­
gresos eléctricos. 

¿Cómo se ha examinado el 
problema en Gran Bretaña y en 
Noruega? 

La experiencia anterior de otros 
sectores de servicios públicos 
desregulados ha conducido a una 
definición más precisa de las obli­
gaciones mínimas frente a una 
norma implícita de servicio públi­
co o de interés económico gene­
ral. Se busca limitar los efectos 
de la lógica competitiva que re­
duce el campo de las subvencio­
nes cruzadas en tales obligacio­
nes. Más allá de la confianza de­
positada en las reglas del juego 
competitivo, el legislador británi­
co agregó la protección de los 
consumidores en las misiones 
complementarias del regulador y 
en las obligaciones asignadas a 
los usuarios de licencias de ex­
plotación de las redes de distri­
bución, frente a los consumido­
res cautivos, y más particular­
mente, frente a los consumidores 
de bajos ingresos. El regulador 
tiene como función velar por el 
respeto de esas obligaciones por 
parte de los licenciatarios mencio­
nados. 

1. La igualdad de tratamiento 

Si se entiende el principio de 
igualdad de tratamiento para jus­
tificar la práctica de precios igua­
les ante suministros idénticos(8l , 
en este caso la competencia pa­
rece actuar en sentido inverso. Sin 
embargo, su verifICaCión está muy 
lejos de ser simple ya que la com­
petencia podría actuar también en 
el sentido de ese principio enten­
dido de manera diferente: 

• En primer lugar, la compe­
tencia está orientada a suprimir 
las subvenciones cruzadas entre 
grupos de consumidores, lo que 
actúa de una cierta manera en el 
sentido de la igualdad de trata­
miento. En el modelo desintegra­
do los consumidores compran su 
electricidad al precio de salida de 
la "bolsa", que es el mismo para 
todos los compradores, al cual se 
agrega el costo o precio del trans­
porte y el del servicio de distribu­
ción correspondiente a su nivel de 
tensión en la conexión a la red(9l. 

Se observó en Gran Bretaña un 
incremento de los preCios a los 
grandes consumidores después 
de la ruptura institucional de 1990, 
ya que, bajo el régimen de mono­
polio público anterior, se habían 
beneficiado de precios más bajos 
que los costos marginales. De la 
misma manera en Noruega los 
distribuidores debieron abando­
nar la política tarifaria que favo­
recia a los abonados de la cale­
facción eléctrica que disfrutaban 

de subvenciones cruzadas por 
parte de los industriales y del sec­
torterciario (Moen, 1995). 

Además, desde la introduc­
ción de la competencia, la ten­
dencia al incremento de precios 
para el resto de los otros consu­
midores domésticos se ha inver­
tido, los cuales eran objeto de un 
recargo excesivo bajo forma de 
la renta. 

La igualdad de tratamiento en 
el modelo competitivo puro sugie­
re una interpretación distinta: en 
la medida en que la competencia 
actúa en el sentido de igualar los 
precios sobre un mismo merca­
do y de su alineación alrededor 
de sus costos marginales, los 
consumidores del mismo tipo pa­
gan precios similares, consideran­
do las diferencias del costo de dis­
tribución. 

Sin embargo, la observación 
de la realidad llevan resaltar al­
gunos matices importantes: 

-El modelo eléctrico compe­
titivo desintegrado nunca ha sido 
puro, en la medida en que una 
parte de los cambios puede es­
capar al proceso de unificación 
del precio por la acción de la "bol­
sa". Los distribuidores británicos 
y noruegos se pueden aprovisio­
nar de sus propias unidades en 
ciertas condiciones, lo cual reper­
cute sobre los costos particulares 
de los suministros para los pre­
cios practicados en el segmento 
cautivo. Ahora, al contrario, si en 

Noruega una gran parte de la pro­
ducción escaga a la coordinación 
de la "bolsa,,{1 l (ya que no es obli­

gatorio de armonizarlos por la 
gestión de la "bolsa") se constata 
que los contratos bilaterales (fue­
ra de contratos especiales) con­
templan una cláusula de indiza­
ción del precio pactado sobre el 
precio de la "bolsa". 

-El sistema de contratos bi­
laterales para la cobertura de ries­
gos entre compradores y vende­
dores en la "bolsa" ("contracts for 
difference") conducen también a 
la Gran Bretaña a diferenciacio­
nes del precio de suministro al por 
mayor, pero la lógica competitiva 
que actúa a medida que se renue­
van esos contratos bilaterales, 
debe aproximar a los precios de 
esos contratos hacia el precio de 
la "bolsa". 

* En segundo lugar, se notará 
que, en los países donde existían 
grandes diferencias tarifarías en­
tre los monopolios regionales o 
locales. la desintegración compe­
titiva se supone que actúa en el 
sentido de la igualdad de trata­
miento, permitiendo una conver­
gencia de los precios regionales. 
En 1992 cuando se propuso la 
introducción obligatoria del ATR, 
la Comisión Europea tenía como 
propósito la erosión del diferen­
cial de precios entre países. Aho­
ra, el ejemplo noruego está ahí 
para demostrar que la convergen­
cia se opera efectivamente en 
caso de la desinteg ración com­
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rencias del costo de distribución. 
En el pasado, la voluntad de equi­
librio social entre zonas urbanas y 
rurales se traducía igualmente en 
programas de electrificación rural 
financiados en gran parte por las 
subvenciones cruzadas de los in­
gresos eléctricos. 

¿Cómo se ha examinado el 
problema en Gran Bretaña y en 
Noruega? 

La experiencia anterior de otros 
sectores de servicios públicos 
desregulados ha conducido a una 
definición más precisa de las obli­
gaciones mínimas frente a una 
norma implícita de servicio públi­
co o de interés económico gene­
ral. Se busca limitar los efectos 
de la lógica competitiva que re­
duce el campo de las subvencio­
nes cruzadas en tales obligacio­
nes. Más allá de la confianza de­
positad~.en las reglas del juego 
competitivo, el legislador británi­
co agregó la protección de los 
consumidores en las misiones 
complementarias del regulador y 
en las obligaciones asignadas a 
los usuarios de licencias de ex­
plotación de las redes de distri­
bución, frente a los consumido­
res cautivos, y más particular­
mente, frente a los consumidores 
~e bajos ingresos. El regulador 
tiene como función velar por el 
respeto de esas obligaciones por 
parte de los licenciatarios mencio­
nados. 

1. La igualdad de tratamiento 

. Si se entiende el principio de 
I~ualdad d~ t~atamiento para jus­
tificar la practica de precios igua­
les ante suministros idénticos CS} 

en este caso la competencia pa~ 
rece actuar en sentido inverso. Sin 
e,:"bargo, su veriflCSCión está muy 
leJOS de ser simple ya que la com­
petencia podría actuar también en 
e~ sentido de ese principio enten­
dido de manera diferente: 

'" En primer lugar, la compe­
tencia está orientada a suprimir 
las subvenciones cruzadas entre 
gru~os de consumidores, lo que 
actu? de una cierta manera en el 
s~n1ldo de la igualdad de trata­
miento. En el modelo desintegra­
do Io~<:<>nsumidores compran su 
eledncldad al precio de salida de 
la "bolsa", que es el mismo para 
todos los compradores, al cual se 
agrega el costo o precio del trans­
porte y el del servicio de distribu­
ción ~rrespondiente a su nivel de 
tenslOn en la conexión a la red(9}. 

. Se observé en Gran Bretaña un 
Incremento de los precios a los 
grandes consumidores después 
de la ruptura institucional de 1990 
ya que. bajo el régimen de mon; 
polio público anterior, se habían 
beneficiado de precios más bajos 
q~e los costos marginales. De la 
~,s~a ~anera en Noruega los 
dlstnbUldores debieron abando­
nar, la política tarifaria que favo­
recia a los abonados de la cale­
facción eléctrica que disfrutaban 

de subvenciones cruzadas por 
parte de los industriales y del sec­
tor terciario (Moen, 1995). 

Además, desde la introduc­
ción de la competencia, la ten­
dencia al incremento de precios 
para el resto de los otros consu­
midores domésticos se ha inver­
tido,los cuales eran objeto de un 
recargo excesivo bajo forma de 
la renta. 

La igualdad de tratamiento en 
el modelo competitivo puro sugie­
re una interpretación distinta: en 
la medida en que la competencia 
actúa en el sentido de igualar los 
precios sobre un mismo merca­
do y de su alineación alrededor 
de sus costos marginales. los 
consumidores del mismo tipo pa­
gan precios similares, consideran­
do las diferencias del costo de dis­
tribución. 

Sin embargo, la observación 
de la realidad llevan resaltar al­
gunos matices importantes: 

-El modelo eléctrico compe­
titivo desintegrado nunca ha sido 
puro, en la medida en que una 
parte de los cambios puede es­
capar al proceso de unificación 
del precio por la acción de la "bol­
sa". Los distribuidores británicos 
y noruegos se pueden aprovisio­
nar de sus propias unidades en 
ciertas condiciones, lo cual reper­
cute sobre los costos particulares 
de los suministros para los pre­
cios practicados en el segmento 
cautivo. Ahora. al contrario, si en 

Noruega una gran parte de la pro­
ducción escaoa a la coordinación 

0b) .
de la "bolsa" (ya que no es obli­
gatorio de armonizarlos por la 
gestión de la "bolsa') se constata 
que los contratos bilaterales (fue­
ra de contratos especiales) con­
templan una cláusula de indiza­
ció n del precio pactado sobre el 
precio de la "bolsa". 

-El sistema de contratos bi­
laterales para la cobertura de nes­
gos entre compradores y vende­
dores en la "bolsa" ("contracts for 
difference") conducen también a 
la Gran Bretaña a diferenciacio­
nes del precio de suministro al por 
mayor, pero la lógica competitiva 
que actúa a medida que se renue­
van esos contratos bilaterales, 
debe aproximar a los precios de 
esos contratos hacia el precio de 
la "bolsa". 

"En segundo lugar, se notará 
que, en los países donde existían 
grandes diferencias tarifarias en­
tre los monopolios regionales o 
locales, la desintegración compe­
titiva se supone que actúa en el 
sentido de la igualdad de trata­
miento, permitiendo una conver­
gencia de los precios regionales. 
En 1992 cuando se propuso la 
introducción obligatoria del ATR, 
la Comisión Europea tenía como 
propósito la erosión del diferen­
cial de precios entre países. Aho­
ra, el ejemplo noruego está ahí 
para demostrar que la convergen­
cia se opera efectivamente en 
caso de la desintegración com­
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p$titiva aunque de manera mu­ Cuando la desintegración 
cho más lenta que la prevista competitiva esté terminada, co­
(Moen 1995, Mittdun, 1995) . mo es el caso de Noruega, los 

costos de transacción son a priori En Gran Bretaña donde se pre­
elevados para el acceso al mer­sentó una igualación territorial de 
cado. El costo de contadores re­las tarifas, la desintegración com­
finados necesarios para el acce­petitiva no implica una fuerte di­
so directo, constituye una barre­ferenciación de precios. Los pre­
ra a la entrada para los consMfri­cios integran justamente diferen­
dores medianos y pequeños ).cias débiles en el costo del trans­


porte entre puntos de salida de la La baja actual de los costos de 

red y las diferencias de costos de "conteo" en tiempo real no es su­

distribución entre los distribuido­ ficiente para eliminar esta barre­

res. La diferencia máxima de pre­ ra a la entrada. De igual manera 

cios en baja tensión entre las el regulador ha decidido, para los 


. RECs en Gran Bretaña es, para c:onsumidores medios, que el per­
1993/94 de un 10% aproximada­ f,l de la carga del sistema del 
mente, una parte de esta diferen­ distribuidor de quien dependen, 
cia se explica por la canasta de constituye una aproximación su­
contratos de suministro en cada ficiente al perfil de su carga, lo 
REC, y no solamente por los cos­ cual evita un "conteo" costoSO(12). 
tos de distribución (Me Kerron, 

* En cuarto lugar, en las indus­1994). 
trias sin segmento cautivo, es 

* En tercer lugar, el principio grande el riesgo de que los ven­
dedores de electricidad privilegien de igualdad en el tratamiento es 
a la consumidores medios con re­cuestionado por la coexistencia 
lación a los pequeños, especial­de consumidores cautivos y de 
mente en lo referido a la oferta.deconsumidores que tienen acce­

servicios asociados al suministro 
so directo al mercado. Durante 
de electricidad. En el juego com­el período transitorio donde per­
petitivo, la lógica del servicio al manece cautivo un segmento del 
cliente impulsa a tratar mejor a mercado (1990-1998 en Gran 
los grandes consumidores. Aho­Bretaña), el regulador debe con­
ra, también se presenta acá una trolartodos los componentes del 
laguna real con relación a una precio de los kw/h comprados 
concepción implícita del servicio por los consumidores cautivos 
público, donde el distribuidor separa protegerlos y verificar si los 
c~ncibe como un agente que no distribuidores procuran aprovisio­
solo trata con un cliente sino tam­

narse al costo mínimo (ver más bién con un ciudadano que tiene atrás). derechos. 
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. La respuesta británica a este 
problema está siendo diseñada a 
la luz de la experiencia del con­
junto de sectores liberalizados (te­
lecomunicaciones, gas). Un nue­
vo código de prácticas para pro­
teger los pequeños consumidores 
está en preparación y aparecerá 
1998 en concertación con las aso­
ciaciones oficiales de representa­
ción de los consumidores y a par­
tir de emeriencias pilotos (Spaes. 

(13) 	 •
1995) . La respuesta noruega al 
problema consiste en una com­
binación original de la desintegra­
ción competitiva y el manteni­
miento de los derechos de pro­
piedad anteriores. Numerosas 
agencias de distribución perma­
necen como propiedad de los mu­
nicipioS o de los condados, lo que 
influencia notablemente su com­
portamiento frente a la clientela 
cautiva compuesta por familias 
poco dispuestas a la búsqueda de 
nuevos proveedores ("shipping 
around"). ¿Qué sucedería si los 
municipios a la búsqueda de fon­
dos para su presupuesto de gas­
tos, deciden vender sus socieda­
des de distribución, como algu­
nos prevén hacerlo? 

La competencia con acceso o 
"transporte" a los diferentes clien­
tes finales ("retail wheeling") res­
tringe fuertemente las posibilida­
des de subvenciones cruzadas 
que acompaña la búsqueda de 
objetivos de equidad y de desa­
rrollo social y territorial. En el caso 
de la preservación de un segmen­

to cautivo, existe un cierto margen 
de maniobra sobre éste a escala 
del distribuidor regional buscan­
do la igualación territorial de pre­
cios u otros objetivos. 

Si no es así, la única fonna de 
implementar subvenciones cruza­
das (por razones tales como la fI­
nanciación de la electrificación ru­
ral o de sistemas eléctricos aisla­
dos en un gran país en desarrollo 
por ejemplo), se sitúa a nivel del 
transporte. 

2. 	Competencia y obragación de 
suministro 

El compromiso de la opinión 
pública al mantenimiento de exi­
gencias para la seguridad del su­
ministro, se manifiesta principal­
mente hacia el segmento cautivo. 
El regulador puede responder a 
esta expectativa mediante la im­
posición de reglas de indemniza­
ción al distribuidor que falle. 

Tales exigencias son, eviden­
temente, fáciles de imponer en 
el segmento cautivo, incluso si 
los distribuidores no tuvieran la 
responsabilidad en la interrup­
ción del suministro atribuible al 
generador o a los operadores del 
transporte. Ello impulsaría no 
obstante, a los distribuidores a 
firmar contratos de reserva o a 
proceder a inversiones de pre­
caución a un nivel que nos sea 
forzosamente óptimo. 

----------------~~~--------~-------
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p~titiva aunque de manera mu­
cho más lenta que la prevista 
(Moen 1995, Mittdun, 1995) . 

En Gran Bretaña donde se pre­
sentó una igualación territorial de 
las tarifas, la desintegración com­
petitiva no implica una fuerte di­
ferenciación de precios. Los pre­
cios integran justamente diferen­
cias débiles en el costo del trans­
porte entre puntos de salida de la 
red y las diferencias de costos de 
distribución entre los distribuido­
res. La diferencia máxima de pre­
cios en baja tensión entre las 

. RECs en Gran Bretaña es, para 
1993/94 de un 10% aproximada­
mente, una parte de esta diferen­
cia se explica por la canasta de 
contratos de suministro en cada 
REC, y no solamente por los cos­
tos de distribución (McKerron, 
1994). 

... En tercer lugar, el principio 
de igualdad en el tratamiento es 
cuestionado por la coexistencia 
de consumidores cautivos y de 
consumidores que tienen acce­
so directo al mercado. Durante 
el período transitorio donde per­
manece cautivo un segmento del 
mercado (1990-1998 en Gran 
Bretaña). el regulador debe con­
trolartodos los componentes del 
precio de los kw/h comprados 
por los consu midores cautivos 
para protegerlos y verificar si los 
distribuidores procuran aprovisio­
narse al costo mínimo (ver más 
atrás). 

Cuando la desintegración 
competitiva esté terminada, ca­
mo es el caso de Noruega, los 
costos de transacción son a priori 
elevados para el acceso al mer­
cado. El costo de contadores re­
finados necesarios para el acce­
so directo, constituye una barre­
ra a la entrada para los consHmi­
dores medianos y pequeños 1). 

La baja actual de los costos de 
"conteo" en tiempo real no es su­
ficiente para eliminar esta barre­
ra a la entrada. De igual manera 
el regulador ha decidido, para los 
~nsumidores medios, que el per­
f,l de la carga del sistema del 
distribuidor de quien dependen, 
constituye una aproximación su­
ficiente al perfil de su carga, lo 
cual evita un "conteo" costoSO(12). 

... En cuarto lugar, en las indus­
trias sin segmento cautivo, es 
grande el riesgo de que los ven­
dedores de electricidad privilegien 
a la consumidores medios con re­
lación a los pequeños, especial­
mente en lo referido a la oferta de 
servicios asociados al suministro 
de electricidad. En el juego com­
petitivo, la lógica del servicio al 
cliente impulsa a tratar mejor a 
los grandes consumidores. Aho­
ra. también se presenta acá una 
laguna real con relación a una 
concepción implícita del servicio 
público, donde el distribuidor se 
c,:mcibe como un agente que no 
solo trata COn un cliente sino tam­
bién con un ciudadano que tiene 
derechos. 
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La respuesta británica a este 
problema está siendo diseñada a 
la luz de la experiencia del con­
junto de sectores liberalizados (te­
lecomunicaciones, gas). Un nue­
vo código de prácticas para pro­
teger los pequeños consumidores 
está en preparación y aparecerá 
1998 en concertación con las aso­
ciaciones oficiales de representa­
ción de los consumidores y a par­
tir de e~riencias pilotos (Spaes, 
1995t . La respuesta noruega al 
problema consiste en una com­
binación original de la desintegra­
ción competitiva y el manteni­
miento de los derechos de pro­
piedad anteriores. Numerosas 
agencias de distribución perma­
necen como propiedad de los mu­
nicipios o de los condados, lo que 
influencia notablemente su com­
portamiento frente a la clientela 
cautiva compuesta por familias 
poco dispuestas a la búsqueda de 
nuevos proveedores ("shipping 
around"). ¿Qué sucedería si los 
municipios a la búsqueda de fon­
dos para su presupuesto de gas­
tos, deciden vender sus socieda­
des de distribución, como algu­
nos prevén hacer1o? 

La competencia con acceso o 
"transporte" a los diferentes clien­
tes finales ("retail wheeling") res­
tringe fuertemente las posibilida­
des de subvenciones cruzadas 
que acompaña la búsqueda de 
objetivos de equidad y de desa­
rrollo social y territorial. En el caso 
de la preservación de un segmen­

to cautivo, existe un cierto margen 
de maniobra sobre éste a escala 
del distribuidor regional buscan­
do la igualación territorial de pre­
cios u otros objetivos. 

Si no es así, la única forma de 
implementar subvenciones cruza­
das (por razones tales como la r... 
nanciación de la electrificación ru­
ral o de sistemas elédñcos aisla­
dos en un gran país en desarrollo 
por ejemplo), se sitúa a nivel del 
transporte. 

2. Competencia y obligación de 
suministro 

El compromiso de la opinión 
pública al mantenimiento de exi­
gencias para la seguridad del su­
ministro, se manifiesta principal­
mente hacia el segmento cautivo. 
El regulador puede responder a 
esta expectativa mediante la im­
posición de reglas de indemniza­
ción al distribuidor que falle. 

Tales exigencias son, eviden­
temente, fáciles de imponer en 
el segmento cautivo. incluso si 
los distribuidores no tuvieran la 
responsabilidad en la interrup­
ción del suministro atribuible al 
generador o a los operadores del 
transporte. Ello impulsaría no 
obstante, a los distribuidores a 
firmar contratos de reserva o a 
proceder a inversiones de pre­
caución a un nivel que nos sea 
forzosamente óptimo. 

----------------~~~-----------------



El regulador británico no im­ competencia se limite al merca­
pone tal obligación. De todas do mayorista ya que en tal caso 
maneras varios seguros institu­ los distribuidores conservan sus 
cionales procuran limitar los ries­ monopolios de venta. 
gos de falla. La ley exige a los En las industrias desintegra­
licenciatarios de la distribución das, la obligación de suministro se 
que satisfagan todas las deman­ reemplaza por una simple obliga­
das razonables. El regulador tie­ ción a la reconexión como es el 
ne también como misión, a más caso en Noruega y Gran Bretaña 
de la atribución de licencias de para el segmento no cautivo. 
distribución, la verificación de la 
viabilidad financiera de los candi­ En la medida en que los dis­

tribuidores no tienen la exclusivi­datos para asegurarse de su ca­
dad de las ventas tampoco tienen pacidad de inversión. Un código 
la obligación de satisfacer los con­de prácticas necesarias se ha pro­
sumos crecientes del segmentopuesto en la perspectiva del man­
competitivo a partir de su produc­tenimiento de una calidad y con­
ción propia o de su portafolio de tinuidad de los suministros. Ade­
contratos de suministro. Contra­más, la publicación de indicado­
riamente, los procedimientos y las res de rendimiento en calidad y 
relaciones entre los diversos ope­continuidad del suministro se su­
radores se deben codificar muypone que incita a los distribuido­
precisamente para permitir a los res para mejorar sus rendimien­
distribuidores asegurar el acceso tos (OFFER, 1993; 1994). 
a su red manteniendo la estabili­

Por fuera de las interrupciones dad y la disponibilidad en tanto 
accidentales, el regulador ha cen­ que ellos no tienen el manejo del 
trado su atención en materia de empleo de su sistema a mediano 
continuidad de los suministros y corto plazo. 
para los usuarios de bajos ingre­

sos, los limitados físicos. y los Además, el juego de las fuer­

ancianos. La implementación sis­ zas del mercado en el segmento 

temática de prepagos ha permiti­ competitivo no está desprovisto 

do también la reducción de las de incentivos y puede dar origen 

interrupciones del suministro de a cuadros incitativos para ase­

80.000 horas en 1990 a 4.000 en gurar los suministros: 
1994. 

1) El problema de la continui­
Fuera del segmento cautivo, la dad de los suministros, y más ge­

obligación del suministro es intrín­ neralmente el de la calidad del 
secamente contradictorio con el servicio, encuentra una solución 
ejercicio de la competencia. ex­ parcial en el juego del mercado y 
cepto en los sistemas donde la la lógica de la responsabilidad 

----------------~~r-----------------

La respuesta británica es in­financiera de los operadores que 
troducir en las reglas del proceso procuran ganar o preservar par­
de negociación en la "bolsa", 

tes del mercado. 
("pooling"), una incitación agre­

2) El asunto de la garantía de gando un factor de inversión, {que 
suministro se puede formalizarto­ es igual a la probabilidad de falla 
talmente en el cuadro de una re­ definida por el regulador)"'. ¿Será 
lación contractual de largo plazo ello sufICiente? Los grandes ope­
que ligue directamente un pro­ radores ya instalados se benefi­
ductor y un consumidor, ya que cian por una amplia gama de 

el contrato puede integrar el trans­ equipos sobre los cuales pueden 

portador de mediana tensión con tener una remuneración media 

una remuneración por el seguro bien elevada todo el año. Pero los 

de suministro. recién llegados no se comprome­


ten en operaciones de inversión 

sin un contrato de largo plazo o 


3. Competencia Y seguridad de asociación con distribuidores 
del suministro de largo plazo: (Helm, 1994; Newbeny, 1995). El
¿se necesita coordinación? incentivo a la entrada (o a la in­

versión) reside en la posibilidad Al discurso liberal le gusta re-
de transferir todos los costos a las saltar las inefICiencias de la inver­
tarifas del segmento cautivo y sión que resulta de la planifica­
sacar beneficios importantes de ción. Pero la introducción de la 
tal segmento si al regulador le fal­competencia subvierta a su vez 

., • (15) R . d t
las posibilidades de garantizar la ta VigilanCia . ecuer ese am­
seguridad de los suministros en bién que el contrato de largo pla­
el largo plazo. La coordinación zo contempla un precio garanti­
central ejercida por los poderes zado no indizado sobre el preciO 
públicos o por monopolios nacio­ de la bolsa. 

nales integrados sería reemplaza­
 En Gran Bretaña, el ministe­
da por la "mano invisible" del rio de tutela y el regulador no tie­
mercado, dado que las señales nen por misión clara la interven­
del sistema de precios se supo­ ción para asegurar el desarrollo 
nen suficientes para asegurar el 

armonioso de la capacidad insta­
desarrollo de la capacidad insta­

lada. lienen la responsabilidad, lada. Ahora, la señal-precio que 
vaga, de asegurar la satisfacción resulta del juego de la competen­
de las demandas razonables de cia en la "bolsa" , es decir, TlS:'os­
electricidad. El regulador recha­to marginal de corto plazo , no 
za efectuar un control sobre este constituye una incitación intrínse­
asunto, especialmente por una camente suficiente para guiar la 
coordinación de las anticipacio­inversión. 

----------------~[ITJ~---------------



El regulador británico no im­
competencia se limite al merca­pone tal obligación. De todas 
do mayorista ya que en tal caso

maneras varios seguros institu­
los distribuidores conservan sus 

cionales procuran limitar los ries­ monopolios de venta. 
gos de falla. La ley exige a los 
licenciatarios de la distribución En las industrias desintegra­
que satisfagan todas las deman­ das, la obligación de suministro se 
das razonables. El regulador tie­ reemplaza por una simple obliga­
ne también como misión, a más ción a la reconexión como es el 
de la atribución de licencias de caso en Noruega y Gran Bretaña 
distribución, la verificación de la para el segmento no cautivo. 
viabilidad financiera de los candi­ En la medida en que los dis­
datos para asegurarse de su ca­ tribuidores no tienen la exclusivi­
pacidad de inversión. Un código dad de las ventas tampoco tienen 
de Prácticas necesarias se ha pre­ la obligación de satisfacer los con­
puesto en la perspectiva del man­ sumos crecientes del segmento 
tenimiento de una calidad y con­ competitivo a partir de su produc­
tinuidad de los suministros. Ade­ ción propia o de su portafolio de 
más, la publicación de indicado­ contratos de suministro. Contra­
res de rendimiento en calidad y riamente, los procedimientos y las 
continuidad del suministro se su­ relaciones entre los diversos ope­
pone que incita a los distribuido­ radores se deben codificar muy
res para mejorar sus rendimien­ precisamente para permitir a los 
tos (OFFER, 1993; 1994). distribuidores asegurar el acceso 

Por fuera de las interrupciones a su red manteniendo la estabili­
accidentales, el regulador ha cen­ dad y la dis ponibilidad en tanto 
trado su atención en materia de que ellos no tienen el manejo del 
continuidad de los suministros empleo de su sistema a mediano 

y corto plazo. para los usuarios de bajos ingre­

sos, los limitados físicos, y los 
 Además, el juego de las fuer­
ancianos. La implementación sis­ zas del mercado en el segmento 
temática de prepagos ha permiti­ competitivo no está desprovisto 
do también la reducción de las de incentivos y puede dar origen 
interrupciones del suministro de a cuadros incitativos para ase­
80.000 horas en 1990 a 4.000 en gurar los suministros: 1994. 

1} El problema de la continui­Fuera del segmento cautivo, la 
dad de los suministros, y más ge­obligación del suministro es intrín­
neralmente el de la calidad del secamente contradictorio con el 
servicio, encuentra una solución ejercicio de la competencia, ex­
parcial en el juego del mercado y cepto en los sistemas donde la 
la lógica de la responsabilidad 
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financiera de los operadores que La respuesta británica es in­
prOCuran ganar o preservar par­ troducir en las reglas del proceso 
tes del mercado. de negociación en la "bolsa", 

("pooling"), una incitación agre­2) El asunto de la garantía de 
gando un factor de inversión, (que suministro se puede formalizarto­
es igual a la probabilidad de fallatalmente en el cuadro de una re­
definida por el regulador)*. ¿Será lación contractual de largo plazo 
ello suficiente? Los grandes ope­que ligue directamente un pro­
radores ya instalados se benefi­ductor y un consumidor, ya que 
cian por una amplia gama deel contrato puede integrar el trans­
equipos sobre los cuales pueden portador de mediana tensión con 
tener una remuneración media una remuneración por el seguro 
bien elevada todo el año. Pero losde suministro. 
recién llegados no se comprome­
ten en operaciones de inversión 
sin un contrato de largo plazo o 3. Competencia y seguridad 

del suministro de largo plazo: de asociación con distribuidores 
(Helm, 1994; Newbeny, 1995). El¿se necesita coordinación? 
incentivo a la entrada (o a la in­

Al discurso liberal le gusta re­ versión) reside en la posibilidad 
saltar las ineficiencias de la inver­ de transferir todos los costos a las 
sión que resulta de la planifica­ tarifas del segmento cautivo y 
ción. Pero la introducción de la sacar beneficios importantes de 
competencia subvierta a su vez tal segmento si al regulador le fal­
las posibilidades de garantizar la •• • (15) R ' d tta VigilanCia . ecuel1 ese am­
seguridad de los suministros en bién que el contrato de largo pla­
el largo plazo. La coordinación zo contempla un precio garanti­
central ejercida por los poderes zado no indizado sobre el precio 
públicos o por monopolios nacio­ de la bolsa. 
nales integrados sería reemplaza­
da por la "mano invisible" del En Gran Bretaña, el ministe­
mercado, dado que las señales rio de tutela y el regulador no tie­
del sistema de precios se supo­ nen por misión clara la interven­
nen suficientes para asegurar el ción para asegurar el desarrollo 
desarrollo de la capacidad insta­ armonioso de la capacidad insta­
lada. Ahora, la señal-precio que lada. Tienen la responsabilidad, 
resulta del juego de la competen­ vaga, de asegurar la satisfacción 
cia en la "bolsa" , es decir, W4fOs­ de las demandas razonables de 
to marginal de corto plazo ,no electricidad. El regulador recha­
constituye una incitación intrínse­ za efectuar un control sobre este 
camente suficiente para guiar la asunto, especialmente por una 
inversión. coordinación de las anticipacio­
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nes y proyectos de los operado­
res o candidatos a la entrada. 
Pero en los hechos, si se puede 
afirmar que el sistema inglés no 
es planificado, no se puede decir 
que, al contrario, el desarrollo es 
el resultado del juego competiti­
vo, en la medida que ha sido 
acompañado por protecciones (la 
regla del 15% para la distribución) 
acopladas a contratos de largo 
plazo {Helm, 1994)

(16) 
. 

En Noruega, en tanto que el 
precio de la "bolsa" no incluye tér­
minos de inversión y es particu­
larmente sensible a la "hidrau­
licidad", el problema del desarro­
llo de capacidad instalada no se 
discute todavía ya que había fuer­
tes capacidades excedentes en el 
momento de la liberalización en 
1991. De otro lado, para respon­
der al déficit de coordinación a 
largo plazo, el Gobierno ha afir­
mado claramente que mantendría 
un control sobre el sector con el 
fin de asegurar que la oferta al 
largo plazo sea adaptada a la de­
manda. Particularmente, para evi­
tar el déficit de capacidad, guar­
da un cierto control sobre las ex­
portaciones ya que toda exporta­
ción de más de 5 Twh o de más 
cinco años necesita una licencia. 

La verificación sobre el papel 
de la competencia para asegurar 
el desarrollo armonioso del siste­
ma no se efectuó, en países con 
un crecimiento eléctrico débil; 
ahora, parece importante que se 
haga en sistemas de rápidO cre­

cimiento, que el regulador y el 
ministerio mantengan una fun­
ción de coordinación de largo pla­
zo y que sean definidas en las 
reglas que incentiven la inversión. 
Aunque el rechazo de la función 
de coordinación tiene pocas im­
plicaciones inmediatas en una in­
dustria eléctrica madura, sí po­
dría tener muchas implicacio-nes 
en países emergentes confronta­
dos a un crecimiento fuerte de la 
demanda de electricidad; países 
donde, además, se presentan 
oportunidades de inversión con­
centradas en actividades de alta 
densidad en capital. 

El asunto del mantenimiento 
de una coordinación para el largo 
plazo, lo mismo que el interés de 
conservar fuertes obligaciones de 
un servicio público son problemas 
de otra importancia, e incluso de 
otra naturaleza a diferencia de la 
situación europea. La necesidad 
de limitar los riesgos de las ven­
tas y del precio para incitar inver­
siones en producción y, la exigen­
cia de una coherencia técnica 
para el desarrollo del sistema de 
transporte son de tal magnitud 
que la planificación y la coordi­
nación parecen imponerse. Ello 
debe acompañarse de una auto­
rización de formas parciales de 
integración vertical (contratos de 
largo plazo con precios garanti­
zados y cláusulas del tipo "lleve 
o pague" -take or pay-, o lazos 
específicos entre empresas de 
producción y de distribución 10­

cales o regionales), que parecen 
un 'cuadro incitativo aceptable 
para las inversiones en transpor­
te y en producción. ~as empre­
sas de distribución regional debe­
rían guardar lo esencial de s~ 
monopolio de venta para or~anl­
zar una planificación a s~ nl~el y 
para buscar atraer inverSIOnistas 
para instalar centrales en su te­

rritorio. 

111. EL SACRIFICIO DE POLí­
TICAS GUBERNAMENTALES: 
¿HASTA DÓNDE? QUE ~OSI-

BILlDADES DE ACCION 

La industria eléctrica ha sido 
tradicionalmente el instrumento 
de diversas políticas públicas: 
macroeconómica (manejo de pre­
cios, empleo, etc.), industrial (pre­
moción de industrias de transfor­
mación o de industrias de cons­
trucción electromecánica), tecn,?"" 
lógica, de independen~ia .energe­
tica (explotación deficltana de re­
cursos nacionales, desarrollo nu­
clear), regional (mantenim.ie~to 
de politica carbon ífera deficitana, 
etc.). La liberalización del s:ctor 
y sobre todo si es acompanada 
de privatizaciones, se supone q.ue 
aleja el sector de las instanCias 
gubernamentales im~onien~o 
una lógica mercantil e mdustrlal 
basada sólo en el juego de las 
fuerzas del mercado. Parece pues 
íntimamente contradictorio de un 
lado liberalizar Y privatíz~r ~ de 
otro querer imponer obJetiVOs 

gubemamentales suscep~bles de 
tergiversar la competencia. 

1. La tensión entre liberalismo 
e intervencionismo 

Cuando se privatiza y libera~i­

za una industria eléctrica, es 10­
gico dejar a los productores la 

selección de su combustible o su 

recurso primario. La presencia de 

una autoridad reglamentaria que 

sea independiente de la adminis­
tración implica la toma de distan­
cia entre el Estado y la industria 

eléctrica. 

Los partidarios del esquema 
liberal critican el parad~~ma 
intervencionista de las pohtlcas 
energéticas según el cual, sin t~­
les políticas un país enfrentana 
un riesgo importante en sus apro­
visionamientos energéticos a lar­
go plazo en la medida en que.no 
se dota de los medios para e~lt~r 
una crisis energética o para limi­
tar sus efectos. Anotan, para pen­
sar así, que la mayor parte de los 
productos de base tienen ~n mer­
cado competitivo globahzado Y 
que también la mundialización de 
las economías conduce a ree­
valuar los riesgos económicos y 
geopolíticos asoci~~os a una de­
pendencia energetl~. Lo~ ~o­
biernos se pueden privar, sm !n­
convenientes mayores, de medIOS 
de política pública int~d~ciendo 
la competencia Y privatIZando. 
Ningún obstáculo se ha colocado 
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nes y proyectos de los operado­
res o candidatos a la entrada. 
Pero en los hechos, si se puede 
afirmar que el sistema inglés no 
es planificado, no se puede decir 
que, al contrario, el desarrollo es 
el resultado del juego competiti­
vo, en la medida que ha sido 
acompañado por protecciones (la 
regla del 15% para la distribución) 
acopladas a contratos de largo 
plazo (Helm, 1994) 

(16) 
. 

En Noruega, en tanto que el 
precio de la "bolsa" no incluye tér­
minos de inversión y es particu­
larmente sensible a la "hidrau­
licidad", el problema del desarro­
llo de capacidad instalada no se 
discute todavía ya que había fuer­
tes capacidades excedentes en el 
momento de la liberalización en 
1991. De otro lado, para respon­
der al déficit de coordinación a 
largo plazo, el Gobierno ha afir­
mado claramente que mantendría 
un control sobre el sector con el 
fin de asegurar que la oferta al 
largo plazo sea adaptada a la de­
manda. Particularmente, para evi­
tar el déficit de capacidad, guar­
da un cierto control sobre las ex­
portaciones ya que toda exporta­
ción de más de 5 Twh o de más 
cinco años necesita una licencia. 

La verificación sobre el papel 
de la competencia para asegurar 
el desarrollo armonioso del siste­
ma no se efectuó, en países con 
un crecimiento eléctrico débil; 
ahora, parece importante que se 
haga en sistemas de rápido cre­

cimiento, que el regulador y el 
ministerio mantengan una fun­
ción de coordinación de largo pla­
zo y que sean definidas en las 
reglas que incentiven la inversión. 
Aunque el rechazo de la función 
de coordinación tiene pocas im­
plicaciones inmediatas en una in­
dustria eléctrica madura, sí po­
dría tener muchas implicacio-nes 
en países emergentes confronta­
dos a un crecimiento fuerte de la 
demanda de electricidad; países 
donde, además, se presentan 
oportunidades de inversión con­
centradas en actividades de alta 
densidad en capital. 

El asunto del mantenimiento 
de una coordinación para el largo 
plazo, lo mismo que el interés de 
conservar fuertes obligaciones de 
un servicio público son problemas 
de otra importancia, e incluso de 
otra naturaleza a diferencia de la 
situación europea. La necesidad 
de limitar los riesgos de las ven­
tas y del precio para incitar inver­
siones en producción y, la exigen­
cia de una coherencia técnica 
para el desarrollo del sistema de 
transporte son de tal magnitud 
que la planificación y la coordi­
nación parecen imponerse. Ello 
debe acompañarse de una auto­
rización de formas parciales de 
integración vertical (contratos de 
largo plazo con precios garanti­
zados y cláusulas del tipo "lleve 
o pague" -take or pay-, o lazos 
especificas entre empresas de 
producción y de distribución 10­

cales o regionales), que parecen 
un 'cuadro incitativo aceptable 
para las inversio?,es en transpor­
te yen producclon. Las empre­
sas de distribución regional debe­
rían guardar lo esencial de s~ 
monopolio de venta para or~am­
zar una planificación a s~ nI~el y 
para buscar atraer inversIonistas 

para instalar centrales en su te­

rritorio. 


111. EL SACRIFICIO DE POLí­
TICAS GUBERNAMENTALES: 
¿HASTA DÓNDE? QUE -:'OSI­

BIUDADES DE ACCION 

La industria eléctrica ha sido 
tradicionalmente el instrumento 
de diversas políticas públicas: 
macroeconómica (manejo de pre­
cios, empleo, etc.), industrial (pro­
moción de industrias de transfor­
mación o de industrias de cons­
trucción electromecáni~). tecn<; 
lógica, de independen~la .energe­
tica (explotación deficltana de re­
cursos nacionales. desarrollo nu­
clear), regional (mantenim.ien.to 
de política carbonífera deficitana, 
etc.). La liberalización del s:ctor 
y sobre todo si es acampanada 
de privatizaciones, se supone que 
aleja el sector de las instancias 
gubernamentales .im~onien~o 
una lógica mercantil e Industrial 
basada sólo en el juego de las 
fue IZas del mercado. Parece pues 
íntimamente contradictorio de un 
lado liberalizar Y privatiz~r ~ de 
otro querer imponer obJetiVOs 

gubemamentales suscep~b'es de 
tergiversar la competencl8. 

1. La tensión entre liberalismo 
e intervencionismo 

Cuando se privatiza Y liberali­

za una industria eléctrica, es ló­

gico dejar a los produ~ores la 

selección de su combustible o su 

recurso primario. La presen~ia de 

una autoridad reglamentaria que 

sea independiente de la ad"!'inis­
tración implica la toma de distan­
cia entre el Estado Y la industria 

eléctrica. 

Los partidarios del esq~ema 
liberal critican el paradigma 
intervencionista de las políticas 
energéticas según el cual, sin t~­
les políticas un país enfrentana 
un riesgo importante en sus apro­
visionamientos energéticos a lar­
go plazo en la medida en que.no 
se dota de los medios para e~lt~r 
una crisis energética o para limi­
tar sus efectos. Anotan, para pen­
sar así, que la mayor parte de los 
productos de base tienen ~n mer­
cado competitivo globallzado Y 
que también la mundialización de 
las economías conduce a ree­
valuar los riesgos económicos y 
geopolíticos asoci~~Os a una de­
pendencia energetl~. LO~ ~o­
biernos se pueden pnvar. Sin In­
convenientes mayores. de medios 
de política pública introduciendo 
la competencia y privatizando. 
Ningún obstáculo se ha colocado 
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en Inglaterra para temperar el vi­
raje hacia el gas natural, a pesar 
del riesgo de crear una vulnerabi­
lidad exagerada del riesgo-precio 
asociado. Se argumenta justa­
mente que los costos han podido 
bajar sensiblemente a causa del 
retiro de la obligación de la com­
pra del carbón británico y por la 
ausencia de la decisión sobre 
desarrollo de nuevos proyectos 
nucleares costosos (Newberry, 
1995; Robinson, 1995). 

Tal abandono de medios de 
políticas públicas está en el cen­
tro de la discusión entre partida­
rios y adversarios de la des-regu­
lación en el sector eléctrico euro­
peo. Uno de los primeros moti­
vos de resistencia de grupos al 
proyecto de la directiva europea 
sobre el ATR es la voluntad de 
preservación de los medios para 
proseguir objetivos de política 
energética y social. En Alemania, 
la coalición defensiva procura pre­
servar el equilibrio social en las 
regiones carboníferas. La opción 
tomada por los franceses en fa­
vor del "sistema de comprador 
único" procura preservar el prin­
cipio de planificación y el régimen 
de monopolio que permite tiem­
pos de recuperación de la inver­
sión largos, para permitir un sen­
dero tecnológico que limite toda 
dependencia frente a la importa­
ción de combustibles fósiles. La 
función de preparación del largo 
plazo, según los adversarios de 
la liberalización, se debe incluir en 

las "misiones de interés económi­
co general" que, según el artículo 
90-2 del tratado europeo, justifi­
caría que gobiemos decidan pre­
servar los monopolios de venta. 

Si así es, el liberalismo no se 
acompaña de una eliminación 
completa de objetivos de políti­
cas públicas. Incluso si la doctri­
na liberal tiene un efecto estruc­
turante potente, los gobiernos no 
pueden evitar, al menos tempo­
ralmente, continuar con ciertas 
políticas. 

2. 	 La definición de las 
protecciones 

Ciertos objetivos de política 
pública se han adelantado por 
medio de reglas transitorias emi­
tidas al momento de las reformas. 
Las reglas emitidas en Gran Bre­
taña para disminuir la recesión en 
la producción de carbón nacional 
o para proteger la producción de 
los reactores existentes -obliga­
ción para los distribuidores de 
comprar una proporción precisa 
de electricidad a carbón o elec­
tricidad nuclear con relación a sus 
ventas cautivas, establecimiento 
de tasas para la electricidad de 
origen fósil para financiar el des­
mantelamiento de los reactores y 
para el manejo de los deshe­
chos- señalan a la vez la exis­
tencia de objetivos sociales y de 
política energética (diversificación 
para el mantenimiento de la op­
ción nuclear). Sin embargo, se 

trata de objetivos transitorios cuya 
permanencia se ha permitido por 
la existencia temporal del seg­
mento cautivo y de una contribu­
ción especial sobre la electricidad 
de origen fósil ("fossil fuellevy") 
hasta 1998(17). En Noruega y en 
Gran Bretaña otros objetivos más 
permanentes han llevado a la 
promulgación de reglas particu­
lares. 

* El apoyo a las grandes in­
dustrias consumidoras (Norue­
ga). 

Según la lógica de las políti­
cas industriales establecidas en 
los países ricos en recursos hi­
dráulicos, el gobiemo puede bus­
car excluir el establecimiento de 
industrias fuertemente consumi­
doras de electricidad del sector 
competitivo. Se trata de evitarles 
la supresión brutal de subvencio­
nes cruzadas y de garantizarles 
un acceso estable a la renta hi­
dráulica. Así pues en Noruega, 
esas industrias, que representan 
el 50% del consumo industrial (34 
Twh), se benefician del manteni­
miento de contratos especiales, 
en prinCipiO hasta el año 2010. 

* El control de la distribución 
de la renta hidráulica (Noruega). 

En un país muy o completa­
mente hidráulico como Noruega, 
con equipos en gran parte amor­
tizados y con bajos preciOS de la 
electricidad, la liberalización del 
comercio exterior de electricidad 

podría implicar una desbandada 
de productores de electricidad ha­
cia los mercados extranjeros don­
de los costos de producción son 
más elevados. En Noruega el go­
bierno impone pues un sistema 
de licencias de exportación men­

, (la)
cionado atras . 

Ello debe permitir una reparti­
ción equilibrada de la renta hi­
dráulica entre productores y con­
sumidores noruegos, con el con­
trol a las cantidades exportadas 
como barrera al establecimiento 
de tensiones duraderas entre la 
oferta y la demanda, que se po­
drían traducir en la transferencia 
de rentas importantes hacia los 
productores. 

*La preseNación del ambien­
te porla promoción de la produc­
ción de energías renovables 
(Gran Bretaña). 

En Inglaterra, la promoción de 
la producción eléctrica por medio 
de energías renovables, justifica­
da por la política ambiental, se ha 
podido apoyar en el régimen de 
excepción implantado para pre­
servar la producción nuclear. Una 
pequeña porción del nicho regla­
mentario de la "Non Fossil Order", 
que instaura una obligación de 
compra por parte de los distribui­
dores se ha reservado a las ener­

, (19)
gías renovables . Las entradas 
se organizan sobre la base de un 
modelo competitivo: subastas re­
gulares, selección por tecnología 
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en Inglaterra para temperar el vi­
raje hacia el gas natural, a pesar 
del riesgo de crear una vulnerabi­
lidad exagerada del riesgo-precio 
asociado. Se argumenta justa­
mente que los costos han podido 
bajar sensiblemente a causa del 
retiro de la obligación de la com­
pra del carbón británico y por la 
ausencia de la decisión sobre 
desarrollo de nuevos proyectos 
nucleares costosos (Newberry, 
1995; Robinson, 1995). 
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Tal abandono de medios de 
políticas públicas está en el cen­
tro de la discusión entre partida­
rios y adversarios de la des-regu­
lación en el sector eléctrico euro­
peo. Uno de los primeros moti­
vos de resistencia de grupos al 
proyecto de la directiva europea 
sobre el ATR es la voluntad de 
preservación de los medios para 
proseguir objetivos de política 
energética y social. En Alemania, 
la coalición defensiva procura pre­
servar el equilibrio social en las 
regiones carboníferas. La opción 
tomada por los franceses en fa­
vor del "sistema de comprador 
único" procura preservar el prin­
cipio de planificación y el régimen 
de monopolio que permite tiem­
pos de recuperación de la inver­

i sión largos, para permitir un sen­
'1 dero tecnológico que limite toda 

dependencia frente a la importa­
I ción de combustibles fósiles. La 

función de preparación del largo 
plazo, según los adversarios de 

. la liberalización, se debe incluir en 

las "misiones de interés económi­
co general" que, según el artículo 
90-2 del tratado europeo, justifi­
caría que gobiernos decidan pre­
servar los monopolios de venta. 

Si así es, el liberalismo no se 
acompaña de una eliminación 
completa de objetivos de políti­
cas públicas. Incluso si la doctri­
na liberal tiene un efecto estruc­
turante potente, los gobiernos no 
pueden evitar, al menos tempo­
ralmente, continuar con ciertas 
políticas. 

2. 	 La definición de las 
protecciones 

Ciertos objetivos de política 
pública se han adelantado por 
medio de reglas transitorias emi­
tidas al momento de las reformas. 
Las reglas emitidas en Gran Bre­
taña para disminuir la recesión en 
la producción de carbón nacional 
o para proteger la producción de 
los reactores existentes -obliga­
ción para los distribuidores de 
comprar una proporción precisa 
de electricidad a carbón o elec­
tricidad nuclear con relación a sus 
ventas cautivas, establecimiento 
de tasas para la electricidad de 
origen fósil para financiar el des­
mantelamiento de los reactores y 
para el manejo de los deshe­
chos- señalan a la vez la exis­
tencia de objetivos sociales y de 
política energética (diversificación 
para el mantenimiento de la op­
ción nuclear). Sin embargo, se 

trata de objetivos transitorios cuya 
permanencia se ha permitido por 
la existencia temporal del seg­
mento cautivo y de una contribu­
ción especial sobre la electricidad 
de origen fósil ("fossil fuellevy") 
hasta 1998(17). En Noruega y en 
Gran Bretaña otros objetivos más 
permanentes han llevado a la 

promulgación de reglas particu­

lares. 


* El apoyo a las grandes in­
dustrias consumidoras (Norue­
ga). 

Según la lógica de las políti­
cas industriales establecidas en 
los países ricos en recursos hi­
dráulicos, el gobierno puede bus­
car excluir el establecimiento de 
industrias fuertemente consumi­
doras de electricidad del sector 
competitivo. Se trata de evitarles 
la supresión brutal de subvencio­
nes cruzadas y de garantizarles 
un acceso estable a la renta hi­
dráulica. Así pues en Noruega, 
esas industrias, que representan 
el 50% del consumo industrial (34 
Twh), se benefician del manteni­
miento de contratos especiales, 
en principio hasta el año 201 O. 

* El control de la distribución 
de la renta hidráulica (Noruega). 

En un país muy o completa­
mente hidráulico como Noruega, 
con equipos en gran parte amor­
tizados y con bajos precios de la 
electricidad, la liberalización del 
comercio exterior de electricidad 

podría implicar una desbandada 
de productores de electricidad ha­
cia los mercados extranjeros don­
de los costos de producción son 
más elevados. En Noruega el go­
bierno impone pues un sistema 
de licencias de exportación men­

o (18)
cionado atras . 

Ello debe permitir una reparti­
ción equilibrada de la renta hi­
dráulica entre productores Y con­
sumidores noruegos, con el con­
trol a las cantidades exportadas 
como barrera al establecimiento 
de tensiones duraderas entre la 
oferta y la demanda, que se po­
drían traducir en la transferencia 
de rentas importantes hacia los 
productores. 

* La preservación del ambien­
te por la promoción de la produc­
ción de energías renovables 
(Gran Bretaña). 

En Inglaterra, la promoción de 
la producción eléctrica por medio 
de energías renovables, justiflCS­
da por la política ambiental, se ha 
podido apoyar en el régimen de 
excepción implantado para pre­
servar la producción nuclear. Una 
pequeña porción del nicho regla­
mentario de la "Non Fossil Order", 
que instaura una obligación de 
compra por parte de los distribui­
dores se ha reservado a las ener­

, (19)
gías renovables . Las entradas 
se organizan sobre la base de un 
modelo competitivo: subastas re­
gulares, selección por tecnología 
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y con base en los precios ofreci­
dos. El "premium" acordado a los 
productores por energías renova­
bles, (o nuclear) con relación al 
precio de la "bolsa" se financia con 
el fondo alimentado con la tasa 
sobre el consumo de la electrici­
dad fósil. Por comparación la co­
generación eficiente no goza de 
ningún tipo de promoción en la 
medida de que es una tecnolog ía 
que ha llegado a un estado de di­
fusión comercial. Las lógicas de 
rentabilización sin muchos capi­
tales disponibles, son obligadas 
a buscar su propia financiación 
para los proyectos de cogene­
ración por ejemplo, en asociacio­
nes para el sector terciario o en 
actividades industriales. 

* La seguridad energética y/a 
promoción de las filiales con alta 
intensidad en capital. 

El asunto de la orientación de 
las inversiones no puede dejarse 
a un lado en países donde exis­
ten numerosas oportunidades de 
inversión favorables hacia proyec­
tos de seguridad energética o de 
bondad ambiental, pero que tie­
nen un período de recuperación 
de la inversión muy largos. 

Frente a la miopía del merca­
do, ciertos observadores conside­
ran necesario tomar "un seguro 
apropiado para el largo plazo" y 
al riesgo de nuevos choques de 
precios en los hidrocarburos 
(Helm, 1994, p. 106). No se trata 
para ellos de volver a las prácti­

cas de las inversiones criticables 
de los monopolios. Helm propo­
ne un cuadro institucional que 
retomaría los prinCipios rectores 
en el nicho reglamentario de las 
energías renovables. Un cuadro 
de licitaciones para la distribu­
ción, segmentadas por tipo de 
tecnología y manejadas por una 
agencia gubernamental, que 
combinaría de manera coheren­
te la intervención pública y la 
competencia(20). La definición de 
un marco incitativo para promo­
ver inversiones privadas en la 
energía nuclear y la hidráulica 
(por ejemplo, contratos de media­
no-largo plazo que limiten el ries­
go de proyectos regionales) se 
pueden articular a un mecanismo 
de intervención que integre esta 
forma de competencia. 

3. 	¿Hay posibilidades de ac­
ción del tipo DSM (Gestión 
del lado de la demanda)? 

La introducción de la compe­
tencia quiebra el cuadro incitati­
vo que había permitido el desa­
rrollo de acciones del tipo DSM y 
de la Planeación Integrada de 
Recursos (PIR). El monopolio 
permite la planificación yautori ­
za subvenciones cruzadas en tan­
to los costos de las acciones ob­
jetivo de la DSM pueden ser asu­
midas por el conjunto de los con­
sumidores vía incrementos de ta­
rifas (lEA, 1994). 
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Cualquiera que sean las for­ eficiencia energética. Los distri­
mas de competencia a implemen­ buidores tienen también, entre 
tar, una planifICación del tipo PIR. sus obligaciones de concesiona­
con u n arbitraje de la oferta/de­ rios, la de incitar a la eficiencia 
manda es totalmente contradic­ energética. En Gran Bretaña, en 
torio con el espíritu de la compe­ la medida en que esta obligación 
tencia y la separación vertical de no fue precisada, pocas acciones 
las actividades producción-trans­ se han emprendido por las RECs 
porte-distribución. No es factible por fuera de las acciones de in­
organizar una coordinación para formación. En Noruega la Ley de 
la selección de las inversiones en­ Energía obliga a los distribuido­
tre competidores, o, para un ope­ res a informar a los clientes y a 
rador cualquiera, arbitrar con base desarrollar cada cuatro años pia­
en los costos evitados sobre el nes de DSM; los planes evalúan 
conjunto de la filial entre opcio­ los potenciales y presentan los 
nes de la oferta y de DSM e ins­ medios para explotarlos y sus res­
taurar subvenciones cruzadas. pectivos costos, pero sin la obli­
Únicamente, la conservación de gación de implementarlos. Por 
un segmento cautivo puede per­ este procedimiento se trata de 
mitir ciertas acciones por parte de evacuar el problema de la imper­
los distribuidores. Los defensores fección en la información para los 
más convencidos del modelo agentes. 
competitivo pretenden que las in­ Los gobiernos son más sensi­
citaciones son suficientes para bles que los reguladores a los 
que los agentes (distribuidores, in­ efectos de la insuficiencia de las 
termediarios, ESCOs) empren­ incitaciones a medidas de DSM; 
dan acciones del tipo DSM que estos prefieren dar prioridad a en 
sean justifICables económicamen­ su accionar al control y a la adop­
te. Pero los otros admiten la exis­ ción de reglas competitivas. Los 
tencia de numerosas imperfeccio­ impulsos dados para favorecer la 
nes del mercado que se traducen, DSM provienen de los gobiernos 
en la práctica, en una debilidad pero deben lograr el aval de los 
crónica de las acciones del tipo reguladores.
DSM(21). 

Algunas vías posibles se han 
En los sistemas liberalizados discutido e incluso aplicado: 

europeos, a la autoridad regla­

mentaria se le ha confiado, entre * La revisión de la reglamen­

sus misiones secundarias, la de tación del precio de distribución 

velar por el respecto de las reglas para desligar parcialmente el in­

de protección ambiental, espe­ greso por distribución del monto 

cialmente la de promoción de la de los kw/h distribuidos, o para 
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y con base en los precios ofreci­
dos. El "premium" acordado a los 
productores por energías renova­
bles, (o nuclear) con relación al 
precio de la "bolsa" se financia con 
el fondo alimentado con la tasa 
sobre el consumo de la electrici­
dad fósil. Por comparación la co­
generación eficiente no goza de 
ningún tipo de promoción en la 
medida de que es una tecnología 
que ha llegado a un estado de di­
fusión comercial. Las lógicas de 
rentabilización sin muchos capi­
tales disponibles, son obligadas 
a buscar su propia financiación 
para los proyectos de cogene­
ración por ejemplo, en asociacio­
nes para el sector terciario o en 
actividades industriales. 

* La seguridad energética y la 
promoción de las filiales con alta 
intensidad en capital. 

El asunto de la orientación de 
las inversiones no puede dejarse 
a un lado en países donde exis­
ten numerosas oportunidades de 
inversión favorables hacia proyec­
tos de seguridad energética o de 
bondad ambiental, pero que tie­
nen un período de recuperación 
de la inversión muy largos. 

Frente a la miopía del merca­
do, ciertos observadores conside­
ran necesario tomar "un seguro 
apropiado para el largo plazo" y 
al riesgo de nuevos choques de 
precios en los hidrocarburos 
(He1m, 1994, p. 106). No se trata 
para ellos de volver a las prácti­

cas de las inversiones criticables 
de los monopolios. Helm propo­
ne un cuadro institucional que 
retomaría los principios rectores 
en el nicho reglamentario de las 
energías renovables. Un cuadro 
de licitaciones para la distribu­
ción, segmentadas por tipo de 
tecnología y manejadas por una 
agencia gubernamental, que 
combinaría de manera coheren­
te la intervención pública y la 
competencia(20). La definición de 
un marco incitativo para promo­
ver inversiones privadas en la 
energía nuclear y la hidráulica 
(por ejemplo, contratos de media­
no-largo plazo que limiten el ries­
go de proyectos regionales) se 
pueden articular a un mecanismo 
de intervención que integre esta 
forma de competencia. 

3. 	¿Hay posibilidades de ac­
ción del tipo DSM (Gestión 
del lado de la demanda)? 

La introducción de la compe­
tencia quiebra el cuadro incitati­
vo que había permitido el desa­
rrollo de acciones del tipo DSM y 
de la Planeación Integrada de 
Recursos (PIR). El monopolio 
permite la planificación yautori ­
za subvenciones cruzadas en tan­
to los costos de las acciones ob­
jetivo de la DSM pueden ser asu­
midas por el conjunto de los con­
sumidores vía incrementos de ta­
rifas (lEA, 1994). 
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organizar una coordinación para formación. En Noruega la Ley de 
la selección de las inversiones en­ Energía obliga a los distribuido­
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dan acciones del tipo DSM que estos prefieren dar prioridad a en 
sean justificables económicamen­ su accionar al control y a la adop­
te. Pero los otros admiten la exis­ ción de reglas competitivas. Los 
tencia de numerosas imperfeccio­ impulsos dados para favorecer la 
nes del mercado que se traducen, DSM provienen de los gobiernos 
en la práctica, en una debilidad pero deben lograr el aval de los 
crónica de las acciones del tipo reguladores.
DSM(21). 

Algunas vías posibles se han 
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europeos, a la autoridad regla­

mentaria se le ha confiado, entre * La revisión de la reglamen­
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incluir una remuneración impor­
tante a las inversiones en DsM22

). 

* La organización de una com­
paración de los resultados de la 
DSM entre los distribuidores con, 
eventualmente, un sistema de re­
compensas en el espíritu de la 
competencia por rendimiento 
("yardstick competition") (Energy 
Saving Trust, 1995). 

* La creación de organismos 
autónomos con estatuto privado, 
financiados sea por una parte con 
una tasa sobre cada kw/h vendi­
do (0,4 milis kw/h en Noruega), 
sea sobre cada abonado del seg­
mento cautivo ($21consumidor en 
Gran Bretaña)<23). Estos actúan 
directamente privilegiando el seg­
mento cautivo que efectúa la fi­
nanciación y el sector de bajos 
ingresos. 

El Gobiemo, que está a cargo 
de los bienes colectivos y las ex­
ternalidades, puede también de­
cidiremprenderotras acciones de 
manera autónoma: campañas de 
información, definiciones de nor­
mas de eficiencia, programas 
incitativos del tipo "Adquisición 
de tecnología", promoción los 
ECSOs. 

IV. LA INSTITUCiÓN 

REGLAMENTARIA 


La introducción de la compe­
tencia en una industria eléctrica 
conduce a redefinir el compromi­

so social establecido anteriormen­
te entre la búsqueda de la efICien­
cia, el objetivo de equidad, la pre­
servación ambiental, y la ins­
trumentalización política de la in­
dustria eléctrica. 

Si la lógica mercantil ha teni­
do hasta ahora u na presencia pre­
dominante, las particularidades 
de la industria eléctrica necesitan 
de una redefinición de la función 
reglamentaria del Estado. 

Las culturas políticas y jurídi­
cas especificas y los estilos na­
cionales juegan un papel determi­
nante en la reconfiguración de di­
cho rol. Australia y Nueva Zelan­
da, por ejemplo, están en vías de 
optar un tipo de regulación de 
mano suave ("Iigth handed"), sin 
organismo especifico de regla­
mentación. con una simple super­
visión de las autoridades o de las 
jurisdicciones de control de la 
competencia o de los precios (lEA, 
1994). En Europa, se ha optado 
por una autonomización de la re­
glamentación del sector eléctrico. 
Reglas explícitas garantizan la au­
tonomía del regulador con la crea­
ción, un poco antes del momento 
de la introducción de la compe­
tencia. de una autoridad reglamen­
taria autónoma y separada de las 
administraciones ministeriales de 
tutela. el OFFER en Gran Breta­
ña y la NVE en Noruega(24). 

La privatización del sector re­
fuerza la justificación de tal es­
tructura. 

*La supervisión por las auto­
ridades de control de la compe­
tencia. 

La creación de autoridades de 
reglamentación sectorial, entre 
ellas la encargada de la industria 
eléctrica, se inscribe en el movi­
miento progresivo de elaboración 
y de fortalecimiento del derecho 
de la competencia y de las insti­
tuciones encargadas de su con­

trol. 

El control del juego competiti­
vo por las nuevas agencias espe­
cializadas se efectúa también bajo 
la égida de poderes más genera­
les. Se trata en Noruega del Di­
rectorio de la Competencia y, en 
Gran Bretaña de la Comisión del 
Control de Fusiones y de Mono­
polios (MMC) Y de la Oficina del 
Control de la Competencia lim­
pia (OFn. La primera es una ins­
titución pública no ministerial cu­
ya función es la de efectuar in­
vestigaciones de carácter neutro 
sobre la eficiencia de los mono­
polios. el suministro de servicios 
y los posibles abusos de posicio­
nes dominantes. El segundo es 
un departamento gubernamental 
no ministerial creado en 1973. 
Puede solicitar a la MMC el desa­
rrollo de investigaciones Y exami­
na los cambios a definir como 
consecuencia de las investigacio­
nes efectuadas. 

En los dominios regulados. 
esas autoridades pueden ser in­
tervenidas por la autoridad secto­

rial o el ministerio. En Inglaterra 
la OFT es la primera en ser inter­
venida en caso de presunción de 
abuso de posición dominante. El 
regulador debe informar a la MMC 
si existe un desacuerdo entre las 
firmas reglamentadas Y el regu­
lador, o si el regulador desea mo­
dificar las condiciones de entre­

ga de concesiones o las fórmulas 

para fijar los topes de los precios. 

Existe una co-responsabilidad 

entre el regulador y la MMC. 


Se notará que las culturas re­
glamentarias son determinadas 
por las culturas propias de cada 
país. En un país como Noruega 
donde el modo principal de go­
bierno es la concertación, todas 
las reglas no se han codificado. 
Es suficiente, por ejemplo en 
materia de transporte. definir los 
principios del cálculo del precio 
del servicio prestado por la red de 
los distribuidores; ellos son cal­
culados por los mismos distribui­
dores y verificados ex-post por el 
regulador sobre una base compa­
rativa. 

En Gran Bretaña, la ideología 
liberal es tan fuerte que se evita 
codificar las reglas referidas al 
servicio público. aunque en la 
práctica sean tácitamente respe­
tadas. La organización de un con­
trol social y político de las activi­
dades de los operadores eléctri­
cos, vía la representación de los 
consumidores o por medio de de­
bates parlamentarios, influye fuer­
temente en tal respeto. 
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incluir una remuneración impor­
tante a las inversiones en DSM(22l. 

* La organización de una com­
paración de los resultados de la 
DSM entre los distribuidores con, 
eventualmente, un sistema de re­
compensas en el espíritu de la 
competencia por rendimiento 
("yardstick competition") (Energy 
Saving Trust, 1995). 

* La creación de organismos 
autónomos con estatuto privado, 
financiados sea poruna parte con 
una tasa sobre cada kw/h vendi­
do (0,4 milis kw/h en Noruega), 
sea sobre cada abonado del seg­
mento cautivo ($21consumidor en 
Gran B reta ña)(23). Estos actúan 
directamente privilegiando el seg­
mento cautivo que efectúa la fi­
nanciación y el sector de bajos 
ingresos. 

El Gobierno, que está a cargo 

de los bienes colectivos y las ex­

ternalidades, puede también de­

cidir emprender otras acciones de 

manera autónoma: campañas de 

información, definiciones de nor­

mas de eficiencia, programas 

incitativos del tipo "Adquisición 

de tecnología", promoción los 

ECSOs. 

IV. 	 LA INSTITUCiÓN 
REGLAMENTARIA 

La introducción de la compe­
tencia en una industria eléctrica 
conduce a redefinir el compromi­

so social establecido anteriormen­
te entre la búsqueda de la eficien­
cia, el objetivo de equidad, la pre­
servación ambiental, y la ins­
trumentalización política de la in­
dustria eléctrica. 

Si la lógica mercantil ha teni­
do hasta ahora una presencia pre­
dominante, las particularidades 
de la industria eléctrica necesitan 
de una redefinición de la función 
reglamentaria del Estado. 

Las culturas políticas y jurídi­
cas específicas y los estilos na­
cionales juegan un papel determi­
nante en la reconfiguración de di­
cho rol. Australia y Nueva Zelan­
da, por ejemplo, están en vías de 
optar un tipo de regulación de 
mano suave ("Iigth handed"), sin 

organismo específico de regla­

mentación, con una simple super­

visión de las autoridades o de las 

jurisdicciones de control de la 

competencia o de los precios (lEA, 

1994). En Europa, se ha optado 

por una autonomización de la re­

glamentación del sector eléctrico. 

Reglas explícitas garantizan la au­

tonomía del regulador con la crea­

ción, un poco antes del momento 

de la introducción de la compe­

tencia, de una autoridad reglamen­

taria autónoma y separada de las 
administraciones ministeriales de 
tutela, el OFFER en Gran Breta­
ña y la NVE en Noruega(24). 

La privatización del sector re­
fuerza la justificaCión de tal es­
tructura. 

*La supervisión por las auto­
ridades de control de la compe­
tencia. 

La creación de autoridades de 
reglamentación sectorial, entre 
ellas la encargada de la industria 
eléctrica, se inscribe en el movi­
miento progresivo de elaboración 
y de fortalecimiento del derecho 
de la competencia y de las insti­
tuciones encargadas de su con­
trol. 

El control del juego competiti­
vo por las nuevas agencias espe­
cializadas se efectúa también bajo 
la égida de poderes más genera­
les. Se trata en Noruega del Di­
rectorio de la Competencia y, en 
Gran Bretaña de la Comisión del 
Control de Fusiones y de Mono­
polios (MMC) y de la Oficina del 
Control de la Competencia lim­
pia (OFl). La primera es una ins­
titución pública no ministerial cu­
ya función es la de efectuar in­
vestigaciones de carácter neutro 
sobre la eficiencia de los mono­
polios, el suministro de servicios 
y los posibles abusos de posicio­
nes dominantes. El segundo es 
un departamento gubernamental 
no ministerial creado en 1973. 
Puede solicitar a la MMC el desa­
rrollo de investigaciones y exami­
na los cambios a definir como 
consecuencia de las investigacio­
nes efectuadas. 

En los dominios regulados, 
esas autoridades pueden ser in­
tervenidas por la autoridad secto­

rial o el ministerio. En Inglaterra 
la OFTes la primera en ser inter­
venida en caso de presunción de 
abuso de posición dominante. El 
regulador debe informara la MMC 
si existe un desacuerdo entre las 
firmas reglamentadas yel regu­
lador, o si el regulador desea mo­
dificar las condiciones de entre­
ga de concesiones o las fórrn~las 
para fijar los topes de los preCios. 
Existe una co-responsabilidad 
entre el regulador y la MMC. 

Se notará que las culturas re­
glamentarias son determinadas 
por las culturas propias de cada 
país. En un país como Noruega 
donde el modo principal de go­
bierno es la concertación, todas 
las reglas no se han codificado. 
Es suficiente, por ejemplo en 
materia de transporte, definir los 
principios del cálculo del precio 
del servicio prestado por la red de 
los distribuidores; ellos son cal­
culados por los mismos distribui­
dores y verificados ex-post por el 
regulador sobre una base compa­
rativa. 

En Gran Bretaña, la ideología 
liberal es tan fuerte que se evita 
codificar las reglas referidas al 
servicio público, aunque en la 
práctica sean tácitamente respe­
tadas. La organización de un con­
trol social y político de las activi­
dades de los operadores eléctri­
cos, vía la representación de los 
consumidores o por medio de de­
bates parlamentarios, influye fuer­
temente en tal respeto. 
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*La distribución de la respon­
sabilidad entre el ministerio de la 
industria y el regulador. 

Las relaciones entre el regula­
doryel ministerio no son muy sim­
ples. El Gobiemo tiene objetivos 
de política pública (equidad, pro­
tección social, protección ambien­
tal) que engendran subvenciones 
cruzadas a locual el regulador tien­
de a oponerse en nombre de la 
igualdad competitiva. 

El gobierno perdió palancas 
importantes de intervención para 
superar las fallas del mercado y 
responsabilizarse de líneas grue­
sas de políticas públicas. Ahora 
bien, en términos legales, los mi­
nisterios continúan siendo los res­
ponsables técnicos y legales de 
las industrias eléctricas naciona­
les. En el Reino Unido, el minis­
terio es también co-responsable 
de la verificación de las condicio­
nes de seguridad en los suminis­
tros a mediano y largo plazo, es­
pecialmente por la vía del otorga­
miento de licencias de producción 

d· t'b "' (25) 'T. b' ,Y IS n uClon . ,am len es co­
responsable de la Non Fossil Fuel 
Order y del funcionamiento de la 
competencia. Puede también 
encausar la OFT y la MMC. En 
Noruega, la responsabilidad final 
de la regulación es atribuida al 
ministerio. También juega el pa­
pel de "corte de apelaciones" con 
relación a los adores que se esti­
man perjudicados por las reglas 
definidas por el regulador, lo mis­
mo que puede encausar el Depar­
tamento de la Competencia. 

La influencia del ministerio 
puede ser considerable sobre la 
evolución de las reglas en la me­
dida que está sometido, más di­
redamente que el regulador, a las 
presiones de los diversos tipos de 
adores y, en caso de privatización 
progresiva, a las exigencias de 
una valorización máxima de los 
adivos en venta. Tal objetivo lo 
puede conducir a enfrentamientos 
con el regulador y a proponerle 
medidas contrarias a los princi­
pios de la competencia. 

A la inversa, el Gobierno pue­
de seIVirse de la presencia del re­
gulador para no tomar medidas 
impopulares tales como la supre­
sión de ayuda a ciertos sedores, 
subvenciones cruzadas o el re­
chazo a otorgar nuevas. 

*La autonomía del regulador 

El asunto de la autonomía del 
regulador surge en principio con 
referencia al ministerio y, más ge­
neralmente al poder político (y 
más particularmente frente al 
Parlamento). La autonomía tam­
bién se mira de la misma mane­
ra con relación a los grupos de 
presión. 

Con relación al ministerio que 
detenta un poder real en tanto 
éste nombra el regulador e in­
fluencia la definición de las reglas 
del juego, el regulador conduce 
el proceso reglamentario. Una vez 
ha sido nombrado por un período 

contradual determinado, está pro­
tegido en razón de no ser su nom­
bramiento revocable, y el finan­
ciamiento de la autoridad regla­
mentaria no puede ser cuestiona­
do por el Tesoro. El número de sus 
objetivos y la relativa imprecisión 
de su formulación le otorgan un 
cierto margen de maniobra tanto 
en su interpretación como en su 
ponderación. El hecho es que en 
Gran Bretaña y Noruega han in­
sistido más que todo en la regla­
mentación económica. 

Con relación a los grupos de 
presión, podría existir el riesgo de 
la "captura" del regulador. Pero tal 
riesgo está ligado diredamente a 
la estructura del sedor resultan­
te de la reforma. En el caso de 
las industrias eléctricas, la relati­
va dispersión del sector ha limi­
tado tal riesgo contrariamente a 
otras industrias de red que, en 
Gran Bretaña, han continuado 
muy concentradas a partir de su 
privatización o de su reforma (te­
lecomunicaciones, gas). 

La legitimidad del diredor de 
la agencia de reglamentación es 
cuestionada por operadores regla­
mentados los cuales alegan so­
bre la concentración excesiva del 
poder discrecional del regulador 
y la falta de control sobre éste (26). 

Se le censura a este sistema por 
ser un proceso de toma de deci­
siones opaco, que llega a tomar 
determinaciones sin una justifica­

ción adecuada a causa del poder 
discrecional del regulador (Mc 
Gown, 1995)(27). 

Ahora, es cierto que, en la 
toma de decisiones sobre el cam­
bio de las fórmulas del precio o 
reglas del juego, el regulador no 
puede evitar favorecer a un gru­
po en detrimento de otro. 

Ciertos grupos (los ecologistas 
a favor de la gestión de la deman­
da, los sindicatos por la defensa 
del empleo nacional, etc.) subra­
yan la carencia de legitimidad 
política del regulador, la estrechez 
de interpretación de su misión 
que privilegia la reglamentación 
económica en detrimento deotros 
elementos de la función de prefe­
rencia colectiva (28). De manera 
general, las críticas más virulen­
tas frente a las decisiones del re­
gulador en las industrias liberali­
zadas provienen de los grandes 
operadores o de los grandes com­
pradores, lo que tiende a demos­
trar que el riesgo de la "captura" 
es limitado. 

El poder discrecional del regu­
lador "no implica la idea de un 
ejercicio ilimitado de soberanía" 
(Foster, 1992). Su acción está li­
mitada por sus misiones, por la 
posibilidad de duplicar las adivi­
dades del regulador (solicitando 
la inteIVención de las autoridades 
reguladoras de la competencia) y 
de ejercer presiones informales o 
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*La distribución de la respon­
sabilidad entre el ministerio de la 
industria y el regulador. 

Las relaciones entre el regula­
doryel ministerio no son muy sim­
ples. El Gobiemo tiene objetivos 
de política pública (equidad, pro­
tección social, protección ambien­
tal) que engendran subvenciones 
cruzadas a lo cual el reguladortien­
de a oponerse en nombre de la 
igualdad competitiva. 

El gobierno perdió palancas 
importantes de intervención para 
superar las fallas del mercado y 
responsabilizarse de líneas grue­
sas de políticas públicas. Ahora 
bien, en términos legales, los mi­
nisterios continúan siendo los res­
ponsables técnicos y legales de 
las industrias eléctricas naciona­
les. En el Reino Unido, el minis­
terio es también co-responsable 
de la verificación de las condicio­
nes de seguridad en los suminis­
tros a mediano y largo plazo, es­
pecialmente por la vía del otorga­
miento de licencias de producción 

d· t'b .. (25) T. b"Y IS n uClon . lam len es co­
responsable de la Non Fossil Fuel 
Order y del funcionamiento de la 
competencia. Puede también 
encausar la OFT y la MMC. En 
Noruega, la responsabilidad final 
de la regulación es atribuida al 
ministerio. También juega el pa­
pel de "corte de apelaciones" con 
relación a los adores que se esti­
man perjudicados por las reglas 
definidas por el regulador, lo mis­
mo que puede encausar el Depar­
tamento de la Competencia. 

La influencia del ministerio 
puede ser considerable sobre la 
evolución de las reglas en la me­
dida que está sometido, más di­
rectamente que el regulador, a las 
presiones de los diversos tipos de 
actores y, en caso de privatización 
progresiva, a las exigencias de 
una valorización máxima de los 
activos en venta. Tal objetivo lo 
puede conducir a enfrentamientos 
con el regulador y a proponerle 
medidas contrarias a los princi­
pios de la competencia. 

A la inversa, el Gobierno pue­
de servirse de la presencia del re­
gulador para no tomar medidas 
impopulares tales como la supre­
sión de ayuda a ciertos sedores, 
subvenciones cruzadas o el re­
chazo a otorgar nuevas. 

*La autonomía del regulador 

El asunto de la autonomía del 
regulador surge en principio con 
referencia al ministerio y, más ge­
neralmente al poder político (y 
más particularmente frente al 
Parlamento). La autonomía tam­
bién se mira de la misma mane­
ra con relación a los grupos de 
presión. 

Con relación al ministerio que 
detenta un poder real en tanto 
éste nombra el regulador e in­
fluencia la definición de las reglas 
del juego, el regulador conduce 
el proceso reglamentario. Una vez 
ha sido nombrado por un período 

contractual determinado, está pro­
tegido en razón de no ser su nom­
bramiento revocable, y el finan­
ciamiento de la autoridad regla­
mentaria no puede ser cuestiona­
do por el Tesoro. El número de sus 
objetivos y la relativa imprecisión 
de su formulación le otorgan un 
cierto margen de maniobra tanto 
en su interpretación como en su 
ponderación. El hecho es que en 
Gran Bretaña y Noruega han in­
sistido más que todo en la regla­
mentación económica. 

Con relación a los grupos de 
presión, podría existir el riesgo de 
la "captura" del regulador. Pero tal 
riesgo está ligado directamente a 
la estructura del sector resultan­
te de la reforma. En el caso de 
las industrias eléctricas, la relati­
va dispersión del sector ha limi­
tado tal riesgo contrariamente a 
otras industrias de red que, en 
Gran Bretaña, han continuado 
muy concentradas a partir de su 
privatización o de su reforma (te­
lecomunicaciones, gas). 

La legitimidad del director de 
la agencia de reglamentación es 
cuestionada poroperadores regla­
mentados los cuales alegan so­
bre la concentración excesiva del 
poder discrecional del regulador 
y la falta de control sobre éste(26). 

Se le censura a este sistema por 
ser un proceso de toma de deci­
siones opaco, que llega a tomar 
determinaciones sin unajustifica­

ción adecuada a causa del poder 
discrecional del regulador (Mc 
Gown, 1995)(27). 

Ahora, es cierto que, en la 
toma de decisiones sobre el cam­
bio de las fórmulas del precio o 
reglas del juego, el regulador no 
puede evitar favorecer a un gru­
po en detrimento de otro. 

Ciertos grupos (los ecologistas 
a favorde la gestión de la deman­
da, los sindicatos por la defensa 
del empleo nacional, etc.) subra­
yan la carencia de legitimidad 
política del regulador, la estrechez 
de interpretación de su misión 
que privilegia la reglamentación 
económica en detrimento de otros 
elementos de la función de prefe­
rencia colectiva (28). De manera 
general, las críticas más virulen­
tas frente a las decisiones del re­
gulador en las industrias liberali­
zadas provienen de los grandes 
operadores o de los grandes com­
pradores, lo que tiende a demos­
trar que el riesgo de la "captura" 
es limitado. 

El poder discrecional del regu­
lador "no implica la idea de un 
ejercicio ilimitado de soberanía" 
(Foster, 1992). Su acción está li­
mitada por sus misiones, por la 
posibilidad de duplicar las adivi­
dades del regulador (solicitando 
la intervención de las autoridades 
reguladoras de la competencia) y 
de ejercer presiones informales o 
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incluso por la acción de institu­
ciones oficiales que representan 
a los consumidores. Se sabe que 
en Gran Bretaña cada distribui­
dor está supeNisado por una ins­
tancia regional y que la instancia 
nacional de representación de los 
consumidores ha contribuido de 
manera decisiva a la elaboración 
del código de prácticas éticas del 
OFFER. 

v. CONCLUSIONES 

* Al contrario de los supues­
tos liberales, la experiencia de la 
introducción de la competencia 
en las industrias eléctricas britá­
nicas y noruegas demuestra la 
necesidad del fortalecimiento de 
la función reglamentaria con re­
lación a la situación monopolis­
ta anterior. El proyecto liberal de 
aligerar la reglamentación es ma­
nifiestamente una ilusión. La 
complejidad del funcionamiento 
competitivo de un sistema eléc­
trico necesita formalizar un gran 
número de reglas que no eran ne­
cesarias anteriormente. Necesi­
ta también un control del juego 
competitivo (especialmente en 
materia de abuso de una posi­
ción dominante) y de una adop­
ción frecuente de reglas para 
hacer frente al mal funcionamien­
to del mercado. 

La coordinación, o la planifica­
ción del desarrollo del sistema, no 
puede ser garantizado por el re­
gulador, por el hecho de una co­
ordinación entre los operadores 
que se supone actúan en com­
petencia. Ahora, la interpretación 
discrecional de los principios 
competitivos por parte del regu­
lador permite, como lo muestra 
el caso británico, ciertos rodeos 
que se constituyen en un cuadro 
incitativo suficiente para invertir 
en la producción, garantizando 
así un cierto desarrollo de capa­
cidad instalada. De todas mane­
ras, el abandono de medios de 
acción sobre el largo plazo cons­
tituye una elección difícil en los 
países donde se debate sobre la 
liberalización, como en Italia, don­
de el ministerio de tutela debería 
mantener la responsabilidad de 
una programación de largo plazo 
por la vía del control a las lici­
taciones competitivas. 

* Aliado de las funciones nue­
vas del regulador, las viejas del 
control al monopolio natural se 
deben reconfigurar, bien sea las de 
control del precio en los eslabo­
nes del monopolio natural o las de 
protección a los consumidores. 

El examen de la experiencia 
británica pone en evidencia, a 
propósito del último punto, un ver­
dadero aprendizaje social que 
emana del conjunto de la expe­
riencia de la desregulación de las 

industrias de red. Se ha configu­
rado así una práctica y el esta­
blecimiento de reglas alrededor 
del papel central otorgado a la au­
toridad reglamentaria, apoyándo­
se en las instancias de represen­
tación de los consumidores. 

Con relación a estas misiones 
implícitas que enmarcan las re­
laciones mercantiles, el asunto de 
los derechos de propiedad no 
puede ser neutro. Así por ejem­
plo en Noruega, es claro que el 
mantenimiento de la propiedad 
municipal de lo esencial de la dis­
tribución eléctrica ha permitido de 
facto preseNar el imperativo im­
plícito de protección a los consu­
midores cautivos, a pesar de un 
marco aparentemente más com­
petitivo que en el Reino Unido. 

A pesar de la falta de claridad 
sobre las implicaciones de la in­
troducción de la competencia en 
lo que se ha convenido llamar ser­
vicio público, se puede obseNar 
que se han aportado respuestas 
apropiadas cuando ello se ha con­
siderado necesario, especialmen­
te por la clarificación de las obli­
gaciones. 

* Las experiencias europeas 
muestran que la función regla­
mentadora se debe asegurar por 
una autoridad claramente inde­
pendiente de las administraciones 
ministeriales para limitar las inter­
ferencias mayores de las políticas 

públicas. Pero el poder político,) 
más precisamente el gobierno 
mantiene sus responsabilidade~ 
y debe preseNar las competen· 
cias para la implementación de 
objetivos en el campo de la pro· 
tección ambiental o de la protec· 
ción social. El asunto es más ( 
menos claro en materia de políti· 
ca energética e industrial. 

El caso de la gestión de la de· 
manda es un ejemplo de esta pre· 
ocupación, ya que revela un con 
flicto entre la lógica de los regu­
ladores centrados en la equidac 
competitiva y la de los gobiemo! 
que mantienen objetivos portado 
res de hecho de subvencione! 
cruzadas. 

La solución admitida general· 
mente es el financiamiento de ta 
les objetivos por medio de la crea 
ción de tasas especiales. 

* Las lecciones de las expe 
riencias británica y noruega sor 
pertinentes para países dondE 
las industrias eléctricas han al 
canzado un nivel importante dE 
maduración (redes, ventas) ~ 

donde existen instituciones y re 
glas para el control de la compe 
tencia. Parece difícil efectuar um 
generalización de las enseñan 
zas de estas experiencias a paí 
ses donde la industria eléctric~ 
conoce un crecimiento rápido, ~ 

donde las instituciones son má! 
frágiles. 
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nacional de representación de los 
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OFFER. 

v. CONCLUSIONES 

* Al contrario de los supues­
tos liberales. la experiencia de la 
introducción de la competencia 
en las industrias eléctricas britá­
nicas y noruegas demuestra la 
necesidad del fortalecimiento de 
la función reglamentaria con re­
lación a la situación monopolis­
ta anterior. El proyecto liberal de 
aligerar la reglamentación es ma­
nifiestamente una ilusión. La 
complejidad del funcionamiento 
competitivo de un sistema eléc­
trico necesita formalizar un gran 
número de reglas que no eran ne­
cesarias anteriormente. Necesi­
ta también un control del juego 
competitivo (especialmente en 
materia de abuso de una posi­
ción dominante) y de una adop­
ción frecuente de reglas para 
hacer frente al mal funcionamien­
to del mercado. 

La coordinación, o la planifica­
ción del desarrollo del sistema, no 
puede ser garantizado por el re­
gulador, por el hecho de una co­
ordinación entre los operadores 
que se supone actúan en com­
petencia. Ahora, la interpretación 
discrecional de los principios 
competitivos por parte del regu­
lador permite, como lo muestra 
el caso británico, ciertos rodeos 
que se constituyen en un cuadro 
incitativo suficiente para invertir 
en la producción, garantizando 
así un cierto desarrollo de capa­
cidad instalada. De todas mane­
ras, el abandono de medios de 
acción sobre el largo plazo cons­
tituye una elección difícil en los 
países donde se debate sobre la 
liberalización, como en Italia, don­
de el ministerio de tutela debería 
mantener la responsabilidad de 
una programación de largo plazo 
por la vía del control a las lici­
taciones competitivas. 

* Aliado de las funciones nue­
vas del regulador, las viejas del 
control al monopolio natural se 
deben reconfigurar, bien sea las de 
control del precio en los eslabo­
nes del monopolio natural o las de 
protección a los consumidores. 

El examen de la experiencia 
británica pone en evidencia, a 
propósito del último punto, un ver­
dadero aprendizaje social que 
emana del conjunto de la expe­
riencia de la des regulación de las 

industrias de red. Se ha configu­
rado así una práctica y el esta­
blecimiento de reglas alrededor 
del papel central otorgado a la au­
toridad reglamentaria, apoyándo­
se en las instancias de represen­
tación de los consumidores. 

Con relación a estas misiones 
implícitas que enmarcan las re­
laciones mercantiles, el asunto de 

. los derechos de propiedad no 
puede ser neutro. Así por ejem­
plo en Noruega, es claro que el 
mantenimiento de la propiedad 
municipal de lo esencial de la dis­
tribución eléctrica ha permitido de 
facto preservar el imperativo im­
plícito de protección a los consu­
midores cautivos, a pesar de un 
marco aparentemente más com­
petitivo que en el Reino Unido. 

A pesar de la falta de claridad 
sobre las implicaciones de la in­
troducción de la competencia en 
lo que se ha convenido llamar ser­
vicio público, se puede observar 
que se han aportado respuestas 
apropiadas cuando ello se ha con­
siderado necesario, especialmen­
te por la clarificación de las obli­
gaciones. 

* Las experiencias europeas 
muestran que la función regla­
mentadora se debe asegurar por 
una autoridad claramente inde­
pendiente de las administraciones 
ministeriales para limitar las inter­
ferencias mayores de las políticas 

públicas. Pero el poder político, y 
más precisamente el gobierno, 
mantiene sus responsabilidades 
y debe preservar las competen­
cias para la implementación de 
objetivos en el campo de la pro­
tección ambiental o de la protec­
ción social. El asunto es más o 
menos claro en materia de políti­
ca energética e industrial. 

El caso de la gestión de la de­
manda es un ejemplo de esta pre­
ocupación, ya que revela un con­
flicto entre la lógica de los regu­
ladores centrados en la equidad 
competitiva y la de los gobiemos 
que mantienen objetivos portado­
res de hecho de subvenciones 
cruzadas. 

La solución admitida general­
mente es el financiamiento de ta­
les objetivos por medio de la crea­
ción de tasas especiales. 

* Las lecciones de las expe­
riencias británica y noruega son 
pertinentes para países donde 
las industrias eléctricas han al­
canzado un nivel importante de 
maduración (redes, ventas) y 
donde existen instituciones y re­
gias para el control de la compe­
tencia. Parece difícil efectuar una 
generalización de las enseñan­
zas de estas experiencias a paí­
ses donde la industria eléctrica 
conoce un crecimiento rápido, y 
donde las instituciones son más 
frágiles. 
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NOTAS 

1. El cambio de los derechos de pro- La tarificación marginalista en electri­
piedad no es la precondición para cidad: optimalidad y expansión, a pro­

el cambio en las reglas del sistema. En pósito de Boiteaux. 
Noruega, donde se presentó la intro­

4. La ventaja de la desintegración or­ducción radical de la competencia, no 
gánica es que permite la simplifi­

se presentó la privatización de las em­
cación de manera sensible de la tari­

presas de producción o de distribución 
ficación del transporte, contrariamente 

que pertenecen al Estado o a los muni­
al sistema de ATR en un modelo que cipios, pero la introducción de la com­
conserva la integración vertical. Es su­

petencia ha contribuido a una modifi­
ficiente considerar solamente las dife­

cación del comportamiento de las em­
rencias de costos según los nodos depresas con la adquisición de una cul­
salida.tura de eficiencia. 
5. En Noruega, si el precio del trans­

2. Los "costos perdidos" correspon­
porte se fija por una fórmula re­

den a aquellos no amortizados de 
glamentaria, el precio de la distribución 

las empresas que habían emprendido 
es, al contrario, definido por el propioinversiones en función de las ventas 
distribuidor, haciendo referencia a los que su monopolio les garantizaba y una 
principios de cálculo definidos por elparte de las cuales arriesgaba esca­
regulador. Este sólo interviene cuando 

pársele a causa con la introducción, no 
hay una queja de los compradores y de

prevista, del ATR. 
vendedores descontentos que desea­

3. En Noruega después de la intro- ban emplear la red de distribución. 
ducción de la competencia, los Existe en efecto una cierta tendencia, 

contratos que los distribuidores tenlan por parte de los distribuidores, a so­
con los productores fueron renego­ bre-estimar en su partición contable, el 
ciados con notables rebajas de precios. precio del servicio de distribución, que 

es en la práctica un método de disua­
"" Costo más un margen. dir a los competidores eventuales en 

" N. del T. ver una presentación de la venta de electricidad. 
la tarificación marginalista inglesa " En otras oportunidades se podría 

en : Banks, F.,Some economics of traducir "bolsa eléctrica" por "pool" 
electricity deregulation and priva­ o conjunto de productores ligados entre 
tization: an introductory survey, Ener­ sí por normas reglamentarias de tipo bur­
gética No 16, U.N. Medellín, 1995, en sátil para regular las ventas diarias de 
el apartado "Some aspects of electricity ajuste de la demanda o de largo plazo. 
pricing", pp 54-58. En realidad para el 
precio marginal (de corto plazo) (P) se 6. La capacidad autorizada de pro-
propone un incremento autorizado por ducción de las "Regional Electricity 
período oP I P que sería igual índice Companies" (RECs) se había limitado 
de precios al consumidor (RPI) menos hasta mayo de 1995, a un 15% de las 
un factor de productividad X; como ventas en el territorio de cada REG. Más 
puede adivinarse "X" no es una crea­ allá de este límite, toda producción se 
ción del mercado y sus fuerzas sino del debe negociar en la bolsa, en tanto que 
regulador. ( oP I =RPI-X ). Ver tam­ el resto se considera aprovisionamien­
bién en ENERGETICA No 16, Alvarez, to directo del sector cautivo. 
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pársele a causa con la introducción, no 

hay una queja de los compradores y de
prevista, del ATR. 

vendedores descontentos que desea­
3. En Noruega después de la intro- ban emplear la red de distribución. 

ducción de la competencia, los Existe en efecto una cierta tendencia, 
contratos que los distribuidores tenían por parte de los distribuidores, a so­
con los productores fueron renego­ bre-estimar en su partición contable, el 
ciados con notables rebajas de precios. precio del servicio de distribución, que 

es en la práctica un método de disua­
Costo más un margen. dir a los competidores eventuales en 
N. del T. ver una presentación de la venta de electricidad. 

la tarificación marginalista inglesa 
 En otras oportunidades se podría 

en : Banks, F.,Some economics of traducir "bolsa eléctrica" por "pool" 
electricity deregulation and priva­ o conjunto de productores ligados entre 
tization: an introductory survey, Ener­ sí por normas reglamentarias de tipo bur­
gética No 16, U.N. Medellín, 1995, en sátil para regular las ventas diarias de 
el apartado "Some aspects of electricity ajuste de la demanda o de largo plazo. 
pricing", pp 54-58. En realidad para el 
precio marginal (de corto plazo) (P) se 6. La capacidad autorizada de pro-
propone un incremento autorizado por ducción de las "Regional Electricity 
período 8P I P que sería igual índice Companies" (RECs) se había limitado 
de precios al consumidor (RPI) menos hasta mayo de 1995, a un 15% de las 
un factor de productividad X; como ventas en el territorio de cada REG. Más 
puede adivinarse "X" no es una crea­ allá de este límite, toda producción se 
ción del mercado y sus fuerzas sino del debe negociar en la bolsa, en tanto que 
regulador. ( 8P / =RPI-X ). Ver tam­ el resto se considera aprovisionamien­
bién en ENERGETICA No 16, Alvarez, to directo del sector cautivo. 
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7. 	 Dos fallos de la Corte Europea de 
Justicia le han dado contenido a 

esta noción. El fallo común de Almelo 
en abril de 1994 y el de Corbeau en 
mayo de 1993. 

8. 	 La concepción subyacente de 
equidad viene a contradecir el 

principio de no discriminación ya que 
la primera concepción conduce a ad­
mitir las subvenciones de quienes ha­
bitan en zonas cuyo servicio de sumi­
nistro es más elevado, lo cual no es 
siempre justificado para los usarios de 
servicios no cautivos (calefacción eléc­
trica, usuarios de vapor, etc.). 

9. 	 En el esquema integrado con ATR 
siempre habrá la posibilidad, para 

la empresa integrada, de discriminar y 
buscar retener sus clientes del seg­
mento competitivo aumentando los cos­
tos asignados a sus clientes cautivos, 
lo que se traduce en una necesidad 
adicional de reglamentación. 

10. 	 La bolsa no maneja en realidad 
sino el 20% de la electricidad ven­
dida en Noruega. 

11. 	 Desde enero de 1995, todos los 
compradores de más de 500 kwh 

tienen obligatoriamente un contador ho­
rario y la "red" es la responsable del 
conteo horario. 

12. 	 En Noruega el regulador ha defi­
nido instrucciones precisas para 

esta aproximación. Esta posibilidad, 
implementada en enero de 1995, per­
mitió bajar el costo de transacción de 
us$ 700 a us$ 35 por lectura de conta­
dor. Las facilidades de acceso directo 
abiertas a los consumidores de talla 
media se podrían extender a los con­
sumidores domésticos para los cuales 
se haría referencia a consumidores-ti ­
pos (apartamentos pequeños, villas, 
casas rurales con o sin calefacción 
eléctrica, etc.).Se notará que en Gran 

Bretaña, de ahora a la supresión del 
segmento cautivo en 1998, un impor­
tante programa de reflexiones está pre­
visto para intentar definir las reglas de 
protección mínimas para los consumi­
dores y de equidad competitiva, espe­
cialmente en materia de conteo. 

13. 	 La intervención oficial del OFFER 
en 1995, tiende a definir las mo­

dalidades de introducción de ensayos 
de implementación del nuevo sistema 
hacia 1998 (concepción de contadores, 
sistema de contabilidad para los dis­
tribuidores, tipos de contrato, protec­
ción) (OFFER, 1996). 

14. 	 En un país completamente hidráu­
lico como Noruega, se determina 

no por los costos variables sino por las 
anticipaciones estacionales hidrau­
licidad/demanda y por los precios de 
exportación. 

* 	 Nota del traductor: para una pre­
sentación crítica de la tarificación 

marginal británica véase: Banks, F., 
"Some economics electricity de­
regulation: an introductory survey", 
Energética No 16, Universidad Nacio­
nal, Medellín, 1995. 

15. 	 Los distribuidores están someti ­
dos a la obligación de buscar su­

ministros al costo mínimo para aprovi­
sionar el segmento cautivo, algunos de 
ellos de su propia producción. 

16. 	 El regulador acaba de decidir su­
primir en ese sentido la limitación 
del 15%. 

17. 	 Las obligaciones de compra de 
carbón nacional por los dos gran­

des productores británicos que here­
daron centrales a carbón de la ex­
CGEB se redujeron a la mitad una pri­
mera vez en 1993. Los costos corres­
pondientes al mantenimiento de la obli­
gación actual se incorporan igualmen­

te en los precios practicados para el 
segmento cautivo. 

18. 	 Tales licencias son por demás ne­
gociables. 

19. 	 La capacidad instalada en el 2.000 
debería ser de 1.500 MW. 

20. 	 El profesor Littlechild, director de 
OFFER, considera que nada de­


muestra una mejor eficiencia en largo 

plazo del sistema propuesto por Helm 

(Littlchild, 1994, p. 112). 


21. 	 Entre las imperfecciones del mer­
cado, citemos los beneficios ele­

vados del servicio de distribución que 
disuaden la búsqueda de beneficios 
con acciones del tipo DSM ("wire job"); 
los ingresos por la distribución, que son 
una función lineal de las ventas, la ne­
cesidad de incluir acciones de DSM en 
un contrato de venta a largo plazo para 
evitar el comportamiento oportunista, el 
comportamiento de los consumidores 
caracterizado por la prioridad acorda­
da a la búsqueda del menor precio y 
por una cierta aversión al riesgo frente 
a la volatilidad de ese precio invirtien­
do en DSM (Finon, 1995). 

22. 	 Una revisión efectiva se presentó 
en tal sentido en Gran Bretaña en 

abril de 1994. En la fórmula de los pre­
cios el 75% de los costos de distribu­
ción seguirán siendo función de los kwh 
vendidos; la otra parte se calcula aho­
ra en función de los consumidores co­
nectados. 

23. 	 Se trata, en Gran Bretaña de la 
Energy Saving Trust creada en 

1994, yen Noruega de quince Centros 
de Conservación Energética creados 
progresivamente desde 1993. 

24. 	 La autonomía frente a los opera­
dores eléctricos, en materia de cir­

culación de personal, se rige también 
por reglas claras y por una financiación 
independiente por parte del presupues­
to público. OFFER tiene unas 200 per­
sonas y su presupuesto es de E 10 mi­

llones. 

25. 	 La reglamentación exige verificar 
la viabilidad financiera de las em­
presas candidatas. 

26. 	 Un debate recurrente gira sobre 
la asignación del conjunto de la 

responsabilidad a una sola persona Y 
no sobre una comisión de reglamenta­
ción compuesta por varios comisarios 
responsables colectivamente como en 
los Estados Unidos (ver por ejemplo 
J.Surrey, 1994). La fortaleza en favor 
del mantenimiento de una responsabi­
lidad concentrada es la rapidez y la fle­
xibilidad con relación a la torpeza aso­
ciada al legalismo de toda comisión y 
a la transparencia de su funcionamien­

to (Davidivici, 1995). 

27. 	 Se puede ver un ejemplo en las 
muy numerosas críticas dirigidas 

en 1994 al director del OFFER (Sr. 
Littlechild) especialmente por el distri­
to financiero de Londres (la "City"), las 
RECs y el gobierno cuando se presen­
tó al tiempo la revisión de la fórmula 
del precios (justificada por los enormes 
beneficios de las RECs) y la colocación 
en el mercado de las acciones que le 
quedaban al Gobierno en el capital de 

las RECs. 

28. 	 Debate en medio de la huelga de 
los mineros en 1992, provocada 

principalmente como consecuencia de 
la supresión programada anteriormen­
te de la compra obligatoria de carbón 
nacional por los dos grandes produc­

tores británicos. 
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7. 	 Dos fallos de la Corte Europea de 
Justicia le han dado contenido a 
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servicios no cautivos (calefacción eléc­
trica, usuarios de vapor, etc.). 

9. 	 En el esquema integrado con ATR 
siempre habrá la posibilidad, para 

la empresa integrada, de discriminar y 
buscar retener sus clientes del seg­
mento competitivo aumentando los cos­
tos asignados a sus clientes cautivos, 
lo que se traduce en una necesidad 
adicional de reglamentación. 

10. 	 La bolsa no maneja en realidad 
sino el 20% de la electricidad ven­
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implementada en enero de 1995, per­
mitió bajar el costo de transacción de 
us$ 700 a us$ 35 por lectura de conta­
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abiertas a los consumidores de talla 
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protección mínimas para los consumi­
dores y de equidad competitiva, espe­
cialmente en materia de conteo. 

13. 	 La intervención oficial del OFFER 
en 1995, tiende a definir las mo­

dalidades de introducción de ensayos 
de implementación del nuevo sistema 
hacia 1998 (concepción de contadores, 
sistema de contabilidad para los dis­
tribuidores, tipos de contrato, protec­
ción) (OFFER, 1996). 

14. 	 En un país completamente hidráu­
lico como Noruega, se determina 

no por los costos variables sino por las 
anticipaciones estacionales hidrau­
licidad/demanda y por los precios de 
exportación. 

* 	 Nota del traductor: para una pre­
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Energética No 16, Universidad Nacio­
nal, Medellín, 1995. 
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